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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA OE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvi'?fCn 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos conlencio'5o
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

19.653.-TRANSEGUR contra rcsoluclOn del Min¡~
tena del Interior de fecha 18·9-1989. sobre sanción 
multa de 1.000.000 de pesetas al recu
rrente.-18.935-E. 

19.654-00n JOSE LUIS VILAS CASASNOVAS 
contra reo;olución del Ministerio del rntcrior sobre
desestimación presunta de las peticiones promol,i[· 
das contra la resolución de la Comisión ~_l('ionJI 
del Juego de 15-5-1987. por la que se sanciona con 
multa por supuesta infracción grave del reglamento 
de máquinas recreativas y de azar.-18.936-E. 

Lo que se anuncia para que sin·a de empklzamlentlJ 
de los que-. con arreglo a los articulas 60. 64 y ñ6. en 
relación con los 29 v 30 de la Lev de la Jur;.:;dicci0n 
Contencioso-Admin'istrativa. p~edan compan:cef 
como codemandados o coadvuvantcs .:n los indicados 
recursos y ante la Sección e"xpresada 

Madrid . .:1- de diciembre de 1989.-La Secretart;"}. 
Gloria SaTlcho. 

* 
Se hace $aber. para conocimiento de las p~rscncis a 

cuyo favor pudieran deri varse derechos del aet:) 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha for.mulado recurso contencioso·administrativo 
contra el :lcto reseñado. al que ha correspondido ~I 
numero que se indica de esta Sección: 

I9.658.-00n FRANCISCO MAYOL OTALORA. 
titular del Centro «Nuestra Señora de la -\ntigua 
Mavol», contra resolución del Ministerio de Edi..:ca· 
ció~ y Ciencia de fecha 2~11·1989. sobre no ren(¡Va· 
clón del concierto educativo dei Colegio «Nuestra 
Señora de la Antigua Mayol}) 

Lo que se .1Ouncia para que sirva de emplaza!-:1iento 
de lo~ que. con arreglo a los articlllos 60. 64 '! 66 .. ':->1 

relación con los 29 y 30. de la ley de la Jurisdic.:ión 
Contencioso~A.dministrativa. puedan comparecer 
como ¡."odemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurSo. 

Madnd. 5 de diCiembre de 1989.-La SccrctJ.ria. 
Gloria Sancho.-19.450·E. 

... 
Se r.ace saber. para conocimiento dI: las persO.1':;'s a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los act0s 
ldministrativos impugn8dos y de quienes tu\·ierert 
intereses directos en el manteni miento de los :nisTno,. 
que por las per~;)nas q:Je:ie relacionan a continuación 
se han formulado r~cursos contcm:io~o-J.dT11;,1istratl. 
ves contra los actos reseñados. a lo,> GU:? han C'lTft'<j

pondif]rj Ins r.úI-:1CmS que se mdican ,ie e~t"1 S~CCH)n: 

I9.659.-EI LETRADO DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Sodales de fecha 3-11·1989. 'iobre desesti
mación del recurso de alzada contra resolución de 
fecha 15-6-1989. sobre conceslón de subvenciones 
para la realización de programas de cooperación y 
voluntariado sociales con cargo a la asignación 
tributaria del Impuesto sobre la renta de las Perso
nas Fisicas.-18.940-E. 

19.660.-YAFAYE GASSAMA GASSAMA contra 
resolución del Ministerio del Interior de fc:cha 
14-4-1989. sobre expulsión del recurrente del terri
torio nacional.-18.941-E. 
lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de los que. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la l.ey de la Jurisdicción 
Contencioso-A.dministrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los mdicados 
recursos. 

Madrid. 7 de diciembre de 19~9.-la Secretaria. 
Gloria Sancho 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos 
que por las personas que se relaCiOnan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

19.670.-Dona ANA MARIA BAUER VIVAS cont,a 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
de fecha 16·11·1989, sobre rjese:)timaciún de la 
solicltud de convalidación dei tíl'...llo !..le O¡1or.WiO· 
gía 0bteliido en la República Domlnicana.-l-f7·E. 

19.681.-00n HOY GUTlERREZ CAMPOY contra 
resolución del Ministerio de Defema de fecha JO de 
noviembre de 1989 sobre cese en su actual destino 
pasando a la situación de disponible forzoso en la 
Guarnición de Madrid.-240-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamlento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
rehción con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expre~ada. 

Madrid, 18 de diciembre de : 989.-La Secretaria. 
Gloria Sancho. 

Sección Tercera 

Se hace saber. par:!. conOCImiento de las personas ;) 
cuyo favor pudieran derivarse d~re(hn" .irl lC!O 

administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona J continuación se 
ha formulado recurso contenrim(Hldministrativo 
contra el acto reseñado. 3.1 que ha <:orrespondido el 
número que se indica de esta Sección: 

JI9A94.-uona ASCENSIO:-i P~\LOM \RES R [JlZ 
contra resolución del Mini'itcrio de Educación y 
Cienóa. sobre adscripción a funCIón insp(:ctor::l y 
sanción disciplin3rw. 

Lo que se anuncia par:!. l/lit' sirva ~Jc ...:rnplunmicnto 
de quienes. con arreglo a los Jrticulo'i fi(l. 6-+ Y 6fL en 
relaCIón con 1<)<; 29 :r 40 de la Ley de est3 jumd!cC'10n. 
puedan comparecer como Codz-:T3nJados :) coadyu
vantes -en el indicado recur'iO 

Madrid. 11 de Jiciemr,:-e d,~ lJ8Y.-El Secreta-
:io.-19.315,E. 

Se hace saber. pa.ra cOllocimicnto de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de 10<;, acto~ 
administralivos impugnados y dO¡! quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuaríón 
se han formulado recursos contl'ncioso·3dmini<;trati~ 
vos contra los actos reseñados. a. lo'i Que han corres· 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

316.488.-00n FRANCISCO 8.\C~RIZ.~ CAGIGA 
contra resolución del Minislerio de Defensa. sobre 
pase a la situación de segunda resena.-19,457·E. 

JI9.18J.-Oona ISABEL MARTI:-iEZ BLASCO con
tra resolución del Ministerio de Economia v 
Hacienda y Administraciones Pt"lblic:!.s sobre con". 
curso pr?visión puesto de trabajo.-19.454-E. 

Lo que s~ anuncia para que sino. de l'mplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60. 64 v 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codcmandados o coadvu· 
vantes en ro') indicados reCUriOs. " 

Madrid. 14 de diciembre de I Q89.-EI Secretario 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mlsmos. 
que por las Entidades y persona que sc relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso· 
administrativos contr3 los actos reseñados. a los. que 
han correspondido los numeros que 'ie indican de cst.J. 
Sección: 

48. 7 6J.-DRAG.·\OOS Y CONSTRUCCIONES. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra lJ. resolución. por 
.,ilcnclO administrativo. del Ministerio de Sanidad 
y Consumo sobre redamación de pago de las obras 
de reforma de la Residencia Sanitaria de la Seguri· 
dad Social de Gerona.-200-E. 

48.764.-DRAGADOS y CONST~UCCIONES. 
SOCrED~D ANONH ... fA. contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo. por silencio 
administrativo. sobre abono d<: liquidación por las 
obms de construcciones de un ambulatorio de la 
Seguridad Social de Gerona.-198-E. 

48.765.-0R.\GADOS Y CONSTRUCCIONES. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo. por silencio 
administrativo. sobre abono de liquidación de [a 
obras de construcción de un J.mbulatorio de la 
Seguridad Social de Gerona.-197·E. 

48.767.-DRAGADOS Y CONSTRIJCCIO:-iES. 
SOCIEDAD <\NONIMA. c'Jntm la dese<;limación 
presunta. por silenCiO admim'itrativ0. de! Min¡q~
rio de Sanidad v Consumo sohre abono de certifica· 
ción de obra de ampliación y reforf:la de la Resi· 
dencia Sanitaria de la Segundo.:! Social de 
Lérida. -196-E. 

48769.-0RAGADOS Y CONSTRUCCIONES. 
SOCIEDAD A.NONIM \. contr::l la desestimación 
por silencio administrativo. del \trinisterio de Sani· 
dad y Consumo. de la liquidación de las obras de 
urbanización de la calle Je acceso al ambulatorio dc 
la Segundad Social de GeroIlJ.--1 (j5·E. 

48. nO.-ORAGADOS Y C()!,'iTRUCClONES. 
SOCIEDAD ANONIM.A. y en 'iU ~ombre y repre· 
sentación por don Carle'i Ibü!1c7 de- la C'adinlcre. 
Procurador de los Tribunak'i. (·mlrJ la rresunta 
desestimación. ~n virtud ::k ~ilcnCI'l administra
tivo. del pago de la revisión de p"'ec[os de las ubras 
de :lmpllación de la ResidC:1ciJ ".lilit:¡ria de ia 
Seguridad Social de GL'rona.-1 99·E 
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48.771.-DRAGADOS y CONSTRUCCIONES 
SOCIEDAD ANONIMA. contra dl'scstimación 
presunta de la petición de abono de la hquidación 
provisional y de la de sus intereses correspondien
tes de la obra de ampliación de la Residencia 
Sanitaria de la Seguridad Social en Lérida.-194~E 

48.7Ti.-AYUNTA\1IENTO DE BURRIANA contra 
la resolución del Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones de fecha 8-9-89 por 
lnstalacioneo; de la Telefónica en determinados 
lugares de Castellón.-193-E. 

48.805.-Don ANDRES VICENS POU contra resolu
ción del Ministerio de TranspOrles. Turismo ~ 
Comunicacioncs. por silencio administratiyo pre
Suntamente desestimatoria del recurso de alzada 
Interpuesto contra la resolución de fecha 
28-10·]988 de la Dirección General de ra Marino. 
Mercante sohre lncompetencia del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones. o. favor 
del Mini<;terio de Obras Públicas y Urbanismo. 
para conocer de autorización para construir en el 
solar numero 5 de cala Barbacana. Porto Colom 
del término municipal de Fclanitx. incompe1enCla 
en_ virtud de la Ley ~2/1988. de 18 de julio. de 
Costas.-192-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Le:y de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 12 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 

&'cción Quinta 

Se hace saber. para conocimiento dE' la<¡ personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
ad~inistralivos impugnados y de quienes tu .... ieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

59.476.-Don LAüRENTlNO LOPEZ VAROI" 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
percepción de haberes.-18.989-E. 

59.565.-INSTITüTO DOCENTE GYRSA. SOCIE
DAD ANONI~A. contra resolución del Minislerio 
de Educación y Ciencia sobre renovación de con
ciertos educativos.-18.990-E. 

59.575.-Dona MARIA DEL CARMEN ECHEYA
RRIA ARTEBARO contra resolución del Ministe
rio de Educación v Ciencia sobre concesión del 
título de Especialista en Psiquiatría.-I a.997-E. 

59.585.-Don JOSE QUESADA HERN ~NDEZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
incJuslón en la misma clasificación que los Subte
niente~ del grupo B.-18.996-E. 

59.595.-Dona FRANCISCA BASSAGAÑ ~S VILLA
RRASA. dona '\fURIA GABARRO CASTRO. don 
JOSE Ll]IS HIDALGO TORTOSA. don JOSE 
MARCOS MIGllEL PORTA MENET y don 
ROBERTO JESUS RODRIGUEZ GARCIA, con
tra re<;olución del Ministerio de Defensa sohr~ 

concesión del título de Especialista en Oftalmolo· 
gia.-IR995·E. 

59605-Dona ANGELA ALBIACH BALLESTER y 
dona MARIA PIL~R DURO HERRERO conlfa 
resolución del Ministerio de Educación \ Ciencia 
<;obre concesión del titulo de Especialista en Psi-
quiatría.-18.994·E. -

59.61 S.-Don ENRIQUE MARTINEZ FLiERTES 
contra resolUCIón del Mim!lterio d~~ De1cnsa sobre 
denegación de ascenso a Capitán.-18.993-E. 

59.616.-Don DAVID GOMEZ RODRIGLIEZ y don 
ANTONIO MARTIN ~ARTIN contra resolución 
del Ministerio de Defensa sobre denegación de la 
continuación en el servicio activo hasta edad de 
retiro.-18.988-E. 

S9.625.-Don CES"-R ALAS TURUDl. contra resolu
ción d('"l MinisH'rio de Educación \' ('irnCla sobre 
conccsión del 111ulo de Alergolog¡a:-I~_9q2-E. 

S9,6~6,-Dü(la i\1-\RI·\ A,~GELES SANCHEZ SAN 
JllAr\' :-- tres rt'curr~;1!e~ más ':."or.trz n-s(;luc!r'ln d:l 
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Ministerio de Educación y Clencia ,>ohre denega
ción de la concesión del titulo de Médico Especia
lista en Anestesia y Reanimación.-18.Q87·E. 

59.635.-Don JULIO BONALES ISASl contra resolu
ción del Ministerio de Economía v Hal"lCnda ~obrc 
anulación del nombramien1O ·puesto de tra· 
bajo.-18.991-E. 

59.646.-Don YICENTE SANCHEZ DE LA PAZ Y 
cinco recurrentes más contra resolución del Minis
terio de Economía v Hacienda sobre reclamación 
económico-administrativa.-18.9R6-E 

59.656.-Don JESUS CAAMAÑO VARELA contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre denegación de la concesión del título de 
Médico Especialista.-18.985-E 

59.666.-Don ZIAD ABOU-HAMDAN HAMADE 
contra resolución del Ministerio dr Educación \ 
Ciencia sobre concesión del tuulo de Médico Espe
cialista.-19.011-E 

59.676.-Don ENRIQUE NAY'\RRO GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio dé' Economía \ 
Hacienda sobre reconOCImIento de tTie·
nios.-19.010·E. 

59.683.-Don JOSE ANTONIO BERGILLOS CASTI
LLO contra resolución del Ministeri(l de Defensa 
sobre denegación de sohcitud para que se otorgaran 
los empleos de Sargento primero firi
gada.-19.002-E. 

59.686.-Don TOMAS CARBAJO BARRAGAN con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobré' 
ampliación de indemnización por residencia habi
tual.-19.009-E. 

59.696.-Don RASID MOH 'MED MOHAMED con
tra resolución del Ministerio de Defensa sohrc 
denegación de la continuidad en el servicio activo 
hasta la edad de retiro.-19.008·E. 

S9.706.-Doña CRISTINA MANCHA ALVAREZ 
ESTRADA contra resolución del Ministerio dc 
Educación.)" Ciencia sobre con\-alidación del titulo 
de Especialista en Pedia!na.-19_007-E 

59.715.-S0ClEDAD ESPAÑOLA DE I"Ml'NOLO
GIA contra resolución del M10lste-rio de Sanidad ~ 
Consumo sobre concurso para b provisl-ón de 
vacantes de diversas especialidade<; para el Instituto 
Carlos III.-19.00)-E 

59.722.-Don FERNANDO MANUEL MUNOZ DE 
LA PASCl;A y MARIA DOLORES GONZALEZ 
FERNANDEZ contra resolución del Mmisterio de' 
Educación y Ciencia sobre- título de EspeCialista en 
Cirugía Plástica \. Reconstructiva.-19.000-E. 

59723-CENTRO DE ESTUDIOS ZARAGOZANO
SA/\: RAF-\EL. SOCJED-\O -\~()NI\1-\_ contr;-¡ 
resolución del Ministerio de Educación y CienciJ 
sobre revocación del concie--no quc tenía conce'
dido.-19.001-E. 

59.731.-Don MARTJI\" LOZA1\O NOGALES contra 
resolución del Ministerio de ~dmmistraciones Públl
cas sobre compatibilidad de func1ones.-19.006·E. 

59.73J.-COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
Programa de Orientación Educativa en Centros Públt
cos Docentes de Enseñanzas Medias,-18_999·E. 

S9.734-COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS 
contra resolución del Ministerio de- Educación \ 
Ciencia sobre convocatoria para el (urso 1989-1990 
sobre Proyectos de Apo·yo Psicnlógicos y de Oricn
tación.-19.005-E. 

S9.735.-COLEGIO OFIC'IAL DE PSIC'OLOGOS 
contra resolución del Ministerio de Educación \' 
Ciencia sobre concurso de mtnto~ pnra cuhrir los 
puestos de Orientadores en In~ ServiclO~ dc Oril'n
taClón Escolar \. Vocacional.-\~(QQS-E 

59.736.-Don JUlJAN DE NIC'OI. \S REDONDO 
contra resoliJc:ón drl MinIsterio de Tr..1b.1jo ) 
Seguridad Social sohre adjudic<1cinn de pues!!)s dc 
trabajO O. M. 21 -6-1988.-19.004·E. 

59738.-Don ALBERTO CAMPOS TESOllRO (nn
tra resolución del MinisteriO de Defen<;3 sohre 
continuaci6n en el servicio actIvo ha<;.ta la edad de 
retiro.-19.0 12·E. 

59.739-UNJON DE IGLESI~S CRISTIA"IAS 
.'DYENTISTAS DE SEPTIMO M;, DE ESP;'''·\ 
contra rcsolucion del Mini5.H'rip dc Fduc3l·¡ón 
Ciencia sobre rt'v()caci~m del Con::,ieilo EdLl('d·,:-. 
del Colt"gio P..1?CI. de Z2-:-agoza _1') (!-;·f 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer corno codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de diciembre de 1989.-EI Secretano. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vo!. contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

58.918.-Doña NURIA. ALONSO BLASI contra reso· 
lución del Ministerio de Educación y Ciencia por 
silencio administrativo, sobre concesión titulo de 
Médico especialista en Dermatología Médica Qui~ 
rúrgica y Venereología.-19.225·E. 

59.741.-Don ILDEFONSO MENA RAMO contra 
resolución del Ministerio de defensa. sobre percep
ción de haberes.-19.220-E. 

59.751.-Don JOSE ANTONIO DE LAS MARINAS 
ALFEREZ contra resolución del Ministerio de 
Administraciones Públicas, sobre nombramiento 
funcionarios de la Administración Local con carác
ter nacional.-19.219-E 

59.761.-Don JOSE GINES SANCHEZ MARTINEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
reconocimiento y percepción de haberes.-19.218-E. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64_y 66, en 
f(:lación con los 29 y 40, de la Ley de esta juriSdicción, 
puedan coiñp~rec.er como codemandados o! coadyu
vantes en los lOdlcados recursos. 

Madrid. 13 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AYILA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme al articulo t 3l de la Ley Hipotecaria 
número 108/1989, seguido a instancia del Pr-9Curador 
don Jesús Fernando Tomás Herrero, contra don 
Eugenio García Gabriel y dona María Pilar Moreno 
Leal. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotf'caria, se anuncia la celebración de primera. 
segunda y tercera subastas; la segunda y tercera, en su 
caso, en prevención .de que no hubiera postor en la 
anterior de las fincas hipotecadas que al final de este 
edicto se describen, con la antelación de veinte días 
entre cada una de ellas. para las que se señalan las 
fechas 20 de febrero, 21 de marzo y 24 de abril de 
1990. y tendrán lugar en los locales de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2. a las once horas. 

El tipo de licitación es de 6.045.000 pesetas. fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 por 100 
de este en segunda subasta, y sin sujeción a tipo en 
tc!"CCr.:l.. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en caiidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
la aprobación de éste. 

Todos los postores, a excepción de acreedor. que 
podrá concurrir a las subastas, deberán consignar 
previamente en el Juzgado o establecimiento señalado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 Jd tipe pactado en la escritura de constitución de 
1:'1 ~:l)':'lp.-;'a. puCiendo hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certiftcación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo t 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretana de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno, casa-vivienda unifamiliar y 
pabellón, en ténnino de La Adrada, al sitio de Los 
Linares y la Nava. designada con el número 5 en el 
plano de parcelación, teniendo la parcela la superficie 
de 783 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 4; sur. 
pajar de Juan Fausto Blanco Oller; este. parcelas 1I y 
12. Y oeste, camino. 

La casa-vivienda unifamiliar es de una planta de 
110 metros cuadrados construidos, aproximada
mente, construida de piedra de mamposteria a cara 
vista y cubierta de teja curva. Consta interiormente 
de tres dormitorios, cuarto de estar, comedor, cocina, 
baño, despensa, «hall» y porche de entrada. Está 
dotada de los correspondientes servicios. 

El pabellón es de dos plantas, de 120 metros 
cuadrados construidos, aproximadamente. en planta 
baja, y 50 metros cuadrados, aproximadamente_ cons
truidos en planta alta. Consta interiormente de aseo, 
lavadero, garaje, salón-comedor y cocina en planta 
baja, y en la alta una oficina. Su construcción es de 
piedra de mamposteria a cara vista y cubierta de teja 
curva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros, 
al tomo 349, libro 22 de La Adrada. folio 17, 
finca 1.931. 

Tipo para la primera subasta: 6.045.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 4.533.750 pesetas. 
Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 

Dado en Avila a 27 de noviembre de 19~9.-EI 
Magistrado·] uez. -El Secretario.-494.c. 

* 
En virtud de 10 acordado en providencia dictada en 

esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami· 
tado confonne al artículo 13 t de la Ley Hipotecaria 
número 120/1989, seguido a instancia del Procurador 
don Jesús Fernando Tomás Herrero, contra don 
Eugenio García Gabriel y doña María del Pilar 
Moreno Leal, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se anuncia la celebración de 
primera, segunda y tercera subastas; la segunda y 
tercera. en su caso, en prevención de que no hubiera 
postor en la anterior de las fincas hipotecadas que al 
final de este edicto se describen, con la antelación de 
veinte días entre cada una de ellas, para las que se 
señalan las fechas de 22 de febrero, 22 de marzo y 20 
de abril de 1990. y tendrán lugar en los locales de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2, a las Of'."::C 

horas. 
E1 tipo de licitación es el que se expresa a continLia· 

ción de !a descripción de caóa finca, fijado a tal efc¡;to 
en la escritura de préstamo; el 75 por 100 de éste en 
segunda subasta, y sin sujeción a tipo en tercera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas cantida· 
des, y pudiendo hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero, si bien el rematante habrá de ejercitar esta 
facultad mediante comparecencia en este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, Quien deberá aceptarla, 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precie del remate, lo que habrá de re;alizarse en el 
plazo de ocho días a contar desde la aprobaci6n de 
éste. 
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Todos los postores, a e;>¡;cepción de acreedor, Que 
podrá concurrir a las subastas, deberán consignar 
previamente en el Juzgado o establecimiento ser1.alado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 por 100 al menos del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Fincas objeto de subasta 

1. Parcela de terreno señalada con el número 1, en 
ténnino de La Adrada (A vila), al sitio Viña de los 
Escribanos, de 500 metros cuadrados aproximada· 
mente. Linda: Frente, calle de la Urbanización: dere
cha, entrando, parcela 2; izquierda, Salvador Coi radas 
y otros; fondo, Salvador Coiradas )' otros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cebreros, al tomo 597, 
folio 120, libro 51 del Avuntam1ento de La Adrada. 
finca registral número 4.445. 

2. Urbana. Parcela de terreno seflalada con el 
número 32, en el mismo ténnino Que la anterior, y al 
mismo sitio, de 500 metros cuadrados aproximada
mente. Linda~ Frente, calle de la Urbanización y 
terreno donde está ubicada una piscina: izquierda. 
otras parcelas antes segregadas; fondo. parcela 33. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros, al 
tomo 597, libro 51 del Ayuntamiento de La Adrada, 
folio 134, finca número 4.452. 

3. Urbana. Parcela de terreno seflalada con el 
número 33, en el mismo sitio y término que las 
anteriores, de 500 metros cuadrados aproximada
mente. Linda: Frente, calle de la Urbanización; dere
cha, entrando, límite de la finca; izquierda, parcelas 
segregadas, y al fondo, parcela 32. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cebreros, al tomo 597, 
libro 51 del Ayuntamiento de La Adrada, folio 136. 
finca número 4.453. 

4. Urbana. Parcela de terreno señalada con el 
número 34, en el mismo término que las anteriores. 
al sitio de Viña de los Escribanos. de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calleja 
de la Urbanización; derecha, entrando. y fondo, 
límite de la finca; izquierda, zona de parcelas ante· 
rionnente segregadas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. al tomo 597, libro 51 del 
Ayuntamiento de La Adrada, folio 138, finca registral 
número 4.454. 

5. Rústica. Parcela de secano. en ténnino de La 
Adrada, al sitio de Viña de los Escribanos, de 7 áreas 
18 centiáreas, o sea, 618 metros cuadrados. Linda: 
Norte. parcela de los hennanos Cuéllar Larrañaga; 
sur, carretera de Alcorcón a Plasencia: este, Segundo 
Serrano. y al oeste, Francisco López. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cebreros. al tomo 589, 
libro 49 del Ayuntamiento de La A(jrada, folio 21, 
finca nlímero 4.224. 

Dado en Avila a 1 de dicieuib!"e de 1989.-El 
Magistrado-Juez. -E! Secret¡¡ric. ·-4Y~·c. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Germán Gambón Alix, Vlagistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 11 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en e'Ste Juzgado, bajo el número 
783/1988, segunda, se sigue prccedimienta judicial 
sumario del articulo ! 31 de la L~y Hipot(caria. a 
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instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, representado por el Procurador Angel 
Quemada Ruiz, contra la finca especialmente hipote
cada por «May·Park, Sociedad Anónima», por provi
dencia de esta fecha. ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 20 de febrero de 
1990 y hora de las diez, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, numeros 
8-10, 4.3 planta, anunciándose con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

1.0 Que el tipo de la subasta será el de 6.909.600 
pesetas, precio de tasación de la finca; no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo. 

2.0 Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

3.° Que desde el anuncio de la subasta. hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma que establece la regla 14 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

4.° Que los autos y la certificación del Registro, a 
Que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta carla bastante la tÍtulaclón. y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tinción el preClO del remate. 

5. ° Que el remate podrá hacerse en calidad de ser 
cedido a tercero. 

6. ° Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 20 de marzo de 1990 y hora de las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta. 
tendrá lugar una tercefa, el día 20 de abril de 1990 Y 
hora de las diez, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.3 , del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para. en su caso. se notifica al 
deudor, «May·Park, Sociedad AnónimID), la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 21. Sita en el edificio de Cunit, 
con frente a la calle Calafell, y otro frente a la avenida 
de Tarragona. Planta baja, puerta tercera, de la 
unidad C, destinado a vivienda, tipo e-l, compuesta 
de planta sótano, planta baja, planta piso y planta 
estudio. La planta sótano, destinada a garaje, sin 
distribución interior, y de superficie 24 metros y 50 
decímetros cuadrados. La planta baja se distribuye en 
comedor-estar y cocina. La planta piso se compone de 
tres habitaciones, baño y aseo, y la planta estudio de 
una sola habitación. De superficie en junto. entre la 
planta baja. planta piso y planta estudIO. 90 metros 
cuadrados. Se comunican todas las plantas, mediante 
una escalera interior. Linda, en junto, frente, 
mediante una zona de paso y rampa de acceso a :a 
planta sótaroo, con -cal!e Calafell, dond~ abre puerta de 
acceso; derecha, entrando, con entidad anterior; 
izquierda, cen entidad sigui~n-¡~, y íor..do, m;!dI2.:ue 
zona ajardinada, que si bien es un elemento común, 
su uso será exclusivo de esta Entidad. con zona de 
paso común. Se le asigna una cuota en relación al 
total valor del inmueble de 3,70. y en relación a la 
escalera de 20 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell, al tomo 410, libro 134, 
folio 70, finca 9.185, inscripción segunda. 

Ban.:eiona, i 1 de diciembre oe i 989.-El M2.gis
trado·Juez, Germán Gambón Alix.-EI Secreta· 
-io.-401-A. 
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Don Victoriano Domingo loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia Ilumero 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
975j87-3.a de registro, se sigue procedimiento judicial 
~umario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
lnstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador señor Que
mada Ruiz, contra «Inmobiliaria Daudi, Sociedad 
AnónimID), en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte días por el tipo 
pactado en la escritura, la finca especialmente hipote
cada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10, piso 6.0. Barcelona 08003, el próximo día 
20 de marzo de 1990, a las once treinta horas, en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera, el 
día 19 de abril de 1990, a las once treinta horas, la 
segunda, y el día 17 de mayo de 1990, a las once 
treinta horas, la tercera, si resultare desierta la 
segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efectd una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
tercera subasta, el 20 por lOO del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantída
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como' parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

TeTcera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria estarán de mani~ 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitadbr acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario, así como a los actuales titulares regístra
les, los anteriores señalamientos, a los efectos legales 
procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 11 .. Piso segundo, puerta tereera, 
escalera A. sita en el término municipal de Badalona, 
paraje Riera de Canyet, a 22,80 metros del pasaje 
Bufalá, con acceso por la avenida Marti PujoL Tiene 
su acceso por el vestíbulo y escalera indicados. Consta 
de varias dependencias, sen'icios y terraza. Tiene una 
superficie construida de 100 metros 73 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, considerando como talla 
avenida Martí Pujol, con la proyección vertical de la 
misma; por la espalda, parte con r~l1ano )' caja de 
escalera y con patio de luces; por la derecha, vivienda 
puerta cuarta de igual planta y escalera :9; por la 
izquierda. vivienda puerta cuarta de igual planta y 
escalera: por encima. vivienda puerta tercera de igual 
planta. del piso tercero, y por debajo, vivienda puerta 
tercera de igual planta de piso primero. Coeficiente: 
2,36 por 100. Inscrita en el registro de la Propiedad 
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número 3 de Badalona, tomo 2.693, libro 11, folio 
166, finca número 715, ínscripción segunda. Valorada 
en 5.536.500 pesetas. 

Barcelona, 8 de enero de 1 990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-402-A. 

BILBAO 

Edictos 

Don Teodoro Sarmú;:nto Hu.:su. M,]gi~lrado-.Iue7 de 
Primera InstanCIa número 3 de Bilhao y su partido. 

Hago saber: ·Que en estc Juzgado. Sccyión Primera. 
y con el númcro 96/1987. sc siglle pro('cdimielltC 
referente a los autos de juicio ej(,Cllti\ () ;1 inslaneia de 
Caja de Ahorros Municipal de Hilhao. contra don 
Juan Martínez de Llago, sobre reclamación de canti
dad en los que por providencia de eo;l<i. fecha he 
acordado sacar a púhliea ~uhnsta por primera. 
segunda y tercera vez y por término d¡' \'cinte días. lo!> 
bienes que más abajo se reseñan. señal<indo .. e para la 
celebración de las mismas, en los di;\<, ) h(lra~ que a 
continuación se indican. en la Sala Audiencia de eslc 
Juzgado. bajo las siguientes eondicion{'~· 

Primera.-Quc no se admitil:in JlO~lUraS Que no 
cubran las dos tercrras partes dellipo de suhasta 

Segunda.-Los licitadores para lomar partr en las 
mismas. consignarán en la Mesa del J u7gado o en cl 
establecimiento destinado al efecto. tina cnntidad 
igual al 10 por IDO del tipo de suha<;tíl. pudicndo 
hacer postura por eserito en plie)w ('('rrado 

Tereera.-Y pueden. asímismo. pnrticipar en ('l1a~ 

en calidad de ceder el remate 3 ¡erCt'ro 
Cuarta.-Los autos y la certificació'1 elel Regi<;tro a 

que S{' refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Le;. 
Hipotecaria. e~tán de manifit's10 en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que lodo ¡'ciwdClf acepta 
como hastante la titulación. ~ r¡UI,.· l::l~ cnrg<1S o 
gravamenes anteriores y 1m. preferentes si 105 
hubiera. al crédito del actor. contmuarán ,,>uhsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta \' Cjued<l 
subrogado en la respoO"i3bilidad d(' 10<; mis~os S1n 
destinarse a su extinción el preTlO (L'l remate 

La primera suha<;ta, en la que no ~e admitir:'ln 
posturas que no cuhran las do~ tercera" partes d(' su 
avalúo. tendrá lugar el día :!2 de febrcm {k 1990. a la~ 
doce horas. 

La segunda suha<:>ta. que se cl'lcbrarfl en e-I caso de 
no haocr postor ('n la primera subasta ~ con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera. tendra lu¡:'.ar el día:!2 de 
marzo de 1990, a las doce hora .. 

La tercera subasta que tendrá lugar ('n el ,riSO de no 
haber postor en la segunda subasta.., se cekbrad <¡in 
sujeción a tipo. tendrá lugar el día 24 de abril de 1990. 
a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que si por C<lusa de 
fuerza mayor no pudiera cekbrarsc cualquiera de 
dichas subasta ... en el dia sena lado s(' C'l'lC'brar;'¡ al 
siguiente hábil. a la misma hora \'. en su caso en días 
suceSIvos. tambien a la misma hora 

Bienes objeto de suha~,w 

Lote primero: Dncehos de traspa<,o de titularidad 
correspondiente al puesto numero 1 qq. sito en el 
mercado de La BoqllC'ria. número 11 11 de r:Jmbla 
Fores. de Barcelona 

Valorado pericialmente en b Sllm:' d·,' :' noo.ooo de 
pesetas 

Lote "cgundo: Dcrcehm de lra.,p¡:,>o de- titularidad 
correspondiente al puesto numero 2flO. 5110 en e-1 
mercado de La BoqueriJ. número lrl] de rambla 
Fores. de Barcelona 

Valorado pericialmente en la sum~1 de- 2.000.000 de
pesetas 

Lote tercero: l)cn:cho:-. dI.: tra:.pa:..o d,' 11lul;lridrtd 
correspondiente al puesto número ~nl. .. ilO rn el 
mercado de La Boquería. número Ir)] de ramb!n 
Fore~. de Barcelona. 

Valorado perinalmentC' en la ~\Jm¡¡ d" 2.000.000 de 
pesetas 

2057 

Lote cuarto: Dercchos de tr3sp3so de titularidad 
correspondiente al puesto número 399. SilO en el 
mercado de La Boquería. número 101 de rambla 
Fore~. de Barcelona 

Valorado pericialmente en la suma de 2.(\10.000 de 
pesetas 

LOle quinto.-Derl'chos de traspaso de titularidad 
correspondiente al puesto número 400. sito en el 
mercado de La Boquería. número 101 de rambla 
Foreo;. de Barcelona. 
V~lorado pericialmente en la suma de 1.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de diciemhre de 1989.-EJ 
Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento HlIeso.-El 
Secretario. -44 7 -C'. 

* 
Don Luis Fernando Ruiz Piñeiro, Magistradó-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
207j1989, se tramita juicio ejecutivo seguido a instan
cia de Banco Central, representado por el Procurador 
señor Carnicero, frente a «Equipos, Sociedad Anó
nima», Manuel Parras Vacas y esposa, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas de los bienes embargados que se reseña
rán, señalándose para la celebración de la primera el 
día I de marzo, para la segunda el día 2 de abril, y 
para la tercera el día 2 de mayo, todas ellas a las diez 
treinta horas, las que tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Los licitadores, para lomar pane en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 de las 
,..antidades tipo de subasta, con anterioridad a la 
celebración de las mismas, en la cuenta provisional de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, número de identificación 4.706, numero de la 
Oficina receptora 1.290, del ~(Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desee participar, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por lOO de igual forma que la 
relacionada en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nadas por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro, y que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalado~, se entende
rá que se celebraran al siguiente día hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso "ivienda, cuarta planta de portal número JI, 
perteneciente al paseo Doctor Areilza. inscrita en el 
Ref!.istro de Ponugalete. finca 10012, folio 215, libro 
i 16, de ..\hanto y Ciérvana. Valorado, a efectos de 
subasta. en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de diciembre de 1989.-El 
\1agistrddo~.Iuez, Luis Fernando Ruiz Piñeiro.-EI 
Secretario.-186-3. 
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CACERES 

Edicto 

Don Fc-.1crico Alba Morales. accIdental Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 2 de Caceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 386. a instancia de don 
Vicente Murilto' Bernáldez, represen lado por ei Pro
curador señor Campillo Alvarez. contra don Carlos 
PeTeZ Cario y dona Ana María Hernando Rodriguez. 
ma)'ores de edad y vecinos de Cáceres. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que después se dirán, la que tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera vez, el día 26 de febrero de 
1990. a las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma el del precio de tasación de referidos bienes; 
por segunda vez el día 26 de marzo de 1990, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de la primera, 
rebajado en un 25 por 100, Y por tercera vez, en su 
caso, el día 26 de abril de 1990. a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas, sin 
cuyo requisito no. serán admitldos, no aceptándose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Se hace constar que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor -si los 
hubiere- quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rrematc. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Olivar al sitio de la Mata Pulgarina, 
conocido también por Vinas de la Mata. en término 
de Cáceres. de cabida 4 hectáreas, que linda: Norte y 
saliente, con calleja llamada de la Loba; poniente, con 
el resto de la finca matriz, propio de don Valentín 
Pinilla Femández, y mediodía, con dicho resto de 
finca y viña de don Juan José Femandez López: 
tasada pericialmente en la cantidad de 14.500.000 
pesetas. 

Dado en Caceres a 4 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez. Federico Alba Morales.-La Secreta
ria.-21 5-10. 

CISTIERNA 

Edicto 

Don Carlos Miguelez del Río, Juez de Primera 
Instancia de Cistiema y su partido, 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el numero 87/1989, se tramita 
expediente de declaración de fallecimiento de don 
Bonifacio Compadre Canal, hijo de Agustín y de 
Francisca. nacido en Portilla (León). el día 14 de 
mayo de 1892, el cual emigró a Argentina entre los 
años 1910 y 1912, comentándose hace unos veintl
cinco anos sobre el fallecimiento del mismo y que 
había resultado atropellado en aquella clUdad, Mar de 
Plata, por un vehículo de motor, seguido a instancia 
de doña Eloína Santos Compadre, y, en virtud de lo 
acordado en el artículo 2.042, expido el presente 
edicto, dando conocimiento del referido expediente 
por ténnino de quince días. 

Dado en Cistiema a 22 de junio de 1989.-EI Juez, 
Carlos Miguelez del Río.-La Secretaria.-84-D. 

L' 22-1-1990 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia nlimero 1 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
739j198i se sigue juicio ejecutivo a tnstanda de 
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(Congelados y Precocinados Ruiz Polo, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Jesús 
Melgar Raya, contra «Dibamar, Sociedad Anónima». 
v con Antonio Torres \1oreno, veclOOS de Granada. 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte días 
por primera vez, los bienes que se expresaran. seña
lándose para la celebración de la misma las once 
horas del día S de marzo próxlmo. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Para el caso de no haber 
postores se seiiala para la segunda subasta el día 2 de 
abril próximo, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. y el día 10 de mayo 
próximo, a las once horas en tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, si no hubiere postores en la segunda, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es el fijado a 
continuación de los bienes objeto de subasta. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán tos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al10 por 100 
del lipa de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
resguardo de haberla hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destlOarse a su extinción 
el precio del remate. pudiendo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

La concesión administrativa de los módulos mlme
ros 31l y 331, ubicados en el complejo comercial 
.~Mercagranada, Sociedad Anónima)), situado a la 
altura del punto kilométrico 436 de la carretera 
nacional Badajoz~Granada. Valorada la concesión de 
cada módulo en 5.000.000 de pesetas. 

Que por analogía con lo establecido en la Ley de 
Arrendamientos Urbanos respecto de los bienes 
objeto de subasta, las siguientes: 

a) Que la mejor postura ofrecida en la subasta 
habrá de notificarse al arrendador, quien en el plazo 
de treinta dias podrá ejercitar el derecho de tanteo que 
le concede el artículo 35 de la indicada Ley arrendati
cia. quedando la aprobación del remate en suspenso 
hasta que transcurra el citado plazo. 

b) Que caso de no ejercitar la propiedad su 
derecho de tanteo, la renta de los locales de negocio 
puede ser incrementada a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la indicada Lev. 

c) Que el rematante quedará obligado a hacer 
entrega en el Juzgado de la diferencia entre el 2 por 
100 consignado para tomar parte en la subasta, hasta 
el total del remate. dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a la fecha en que aquél se pruebe definitiva
mente, reteniendo tan sólo la cantidad representativa 
del porcentaje correspondiente que determina el 
artículo 39. segundo-, de la Ley de Arrendamientos 
U rbanos. para su abono arrclldaticiu. 

d) Caso de ejercitar la proPledad su derecho de 
tanteo le será devuelto al rematante el depósito 
constituido. 

e) De no completarse en el plazo indicado a la 
condición e) por el rematante el importe de la 
adj udicación menos la retención ~xpresada, consig
nándolo en el Juzgado. se entenderá sin efecto alguno 
el remate y perdido el depósito, que se destinará a 
satisfacer los gastos que originen la subasta o subastas 
posteriores. y el resto -S1 10 hub!cre- al pago parcial 
del crédi to. 

1) Todos los impuestos y gastos que de lugar la 
adj udicacin de los derechos objeto de subasta serán a 
cargo del rematante. 

g) Que por el mero hecho de tomar parte en esta 
subasta. se entenderá que todo licitador contrae. para 
caso de que en definitiva St: le adjudique el remate. la 
obligación de permanecer t:n el 10c3L SIn traspasarlo. 
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el plazo mmimo de un ano. y destinarlo durante este 
tiempo, por lo menos, a negocIO de la misma dase al 
que en el mismo se ejerce por la parte demandada 

Dado en Córdoba a 4 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez, Pedro José Vela Torrcs.-El Secreta
rio.-18B-J. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Cuenca y su partido judicial en los autos de juicio 
ejecutivo número 270/1987, seguidos a instancia de 
«Masoriano, Sociedad Anónima», Entidad Mercantil, 
representada por la Procuradora señora Herráiz 
Calvo, contra don Andrés Martinez Catalán, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados al 
demandado, por primera vez y ténnino de veinte 
días, señalándose para que tenga lugar el dia 30 de 
abril de 1990, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en ,la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
lOO del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado, 
junto al importe de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las tres terceras partes de dicho 
tipo. . 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta, así como los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas hábiles, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan
tes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los posteriores preferentes al del actor -si los hubiere
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación, y subsistiendo las restantes condiciones 
para el día 30 de mayo de 1990, a las doce horas de 
su mañana y mismo lugar que la anterior. Y para el 
caso de que resulte desierta la segunda subasta, se 
señala para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de 
junio de 1990, a las doce horas de su mañana y en el 
mismo lugar que las anteriores, con igual consigna
ción que para la segunda. Sirviendo el presente edicto 
de notificación al demandado don Andrés Martinez 
Catalán. 

Bien que se subasta 

Finca rustica dedicada a cereal secano, en el tér
mino municipal de La Melgosa, al sitio Pino Alto, 
finca número 6 del polígono 3, de caber 7,0707 
hectáreas. En ella hay construcciones. Tipo de tasa
ción: 8.000.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 27 de diciembre de 1989.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-193-3. 

GETAFE 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número J de 
Getafe. por propuesta de' providencia dictada con esta 
fecha en los autos que con el número 4/1988, sobre 
menor cuantia. se tramitan en el mismo a instancia de 
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la Comunidad de Propietarios de la calle General 
Castaños, numero 7, de esta ciudad, representada por 
el Procurador señor Arredondo Sanz., contra la Enti
dad «Brigón, Sociedad Anónima», «Hurial, Sociedad 
Anónima», y don Angel Fernández Villar, representa
dos los dos ultimos por el Procurador señor del Olmo 
Pastor, sobre subsanación y reparación de daños 
apreciados en el inmueble sito en la cal1e General 
Castaños, número 7. de GClafe, se emplaza por medio 
del presente a la Entidad «Brigón, Sociedad Anó
nimID), para que en el término de diez días siguientes 
a la publicación del presente edicto se persone en 
autos en legal forma, previniéndola que de no verifi
carlo será declarada en rebeldía, dándose por contes
tada la demanda y siguiendo el pleito su curso, 
notificándola la providencia y las demás que se dicten 
en los estrados de este Juzgado. 

y para que tenga lugar lo acordado, y sirva para su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Getafe a 19 de septiembre de 1989.-El 
Juez.-El Secretario.-495·C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
404/1986, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad Caja de Ahorros Provincial 
de Oren se, representado por el Procurador Manuel 
Fernández Casal, contra «Hertobi, Sociedad Limi
tadID), para la efectividad de un préstamo con garantía 
hipotecaria y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipotecada, señalán
dose para dicho acto, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, el día 1 de mano, a las once horas, previ
niendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca que es de 6.600.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que los autos y la certificación del Rekistro, a que 
se contrae la regla cuarta, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se hace 
saber, igualmente, que desde el momento del anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación, o acompañando el resguardo de "haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para la 
primera subasta, y sin petjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adjudica
ción en pago de su crédito, se acuerda señalar segunda 
subasta, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. por el término de veinte días, y para la 
cual se señala el día 29 del mismo mes de marzo, a la 
misma hora de las once, en el mismo lugar y con las 
mismas prevenciones señaladas anteriormente, y para 
el supuest'J de que no hubiera postores para la 
segunda, se acuerda señalar para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, por el término de veinte días e 
iguales prevenciones que las anteriores, la misma 
hora de las once del próximo 3 de mayo, en el mismo 
lugar. 
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En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los días y hora 
indicados, se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Finca séptima.-Vivienda, sita en el piso primero, 
letra B), del edificio sito en la calle de Emilia Pardo 
Bazán, esquina a otra calle de proyecto, de la ciudad 
de Orense. Mide una superficie construida de 147,56 
metros cuadrados, siendo la útil de 114,40 metros 
cuadrados, ambas aproximadamente. Linda: Norte, 
de herederos de doña Maria Fábrega; sur, la vivienda 
letra C), patio de luces del edificio y la vivienda letra 
A); este, calle en proyecto, y oeste, de herederos de 
doña Maria Fábrega. Consta de estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño " cuarto de aseo. 
Corresponde a esta finca la utilizació~ en exclusiva de 
la mitad inferior o suelo del patio de luces. Se le 
atribuyó un porcentaje de valoración equivalente a 4 
con relación al total de cien del inmueble general. En 
los gastos de ascensor, luz y limpieza de portal y 
escaleras, así como de porterla, si la hubiere, partici
pará con una veinteava parte de dichos gastos. Por lo 
que respecta a los gastos que se produzcan por el 
servicio de calefacción contribuirá proporcionalmente 
al número de elementos de radiación, instalados en la 
vivienda. Respecto a los gastos correspondientes al 
servicio de agua caliente central, fuera de la época de 
calefacción, y salvo que se establezca un contador 
individual para dichos gastos en todas las viviendas, 
contribuirá con una veinteava parte. Inscripción: 
Folio 110 del libro 293, sección primera, tomo 998 del 
archivo, inscripción cuarta, finca 25.284. 

La Coruña, 8 de enero de 1 990.-El Magistrado
Juez, Juan Angel Rodríguez Cardama.-El Secreta
rio.-184-3. 

MADRID 

Edictos 

La señora Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid dona Lourdes Ruiz de Gordejuela López, en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, con el 
número 85/1988, a instancia del Procurador señor 
Tejedor Moyana, en nombre y representación de la 
Compañía de financiación «(Myrian, Sociedad Anó
nimom, contra don Rafael Barrios Barrios y otros, 
sobre efectividad de un préstamo hIpotecario, ~e ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes_ hipotecados que 
más abajo se describen, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dta 20 de febrero de 1990, a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 20.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en fonna 
por el actor, el día 17 de abril de 1990, a las doce 
horas, por el tipo del 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 21 de mayo de 1990, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del JU2gado el 50 por 100 del tIpO establecido en cada 
caso. y en la tercera, el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe dI: la consignación 
correspondiente a cada caso 
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Tercera.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los pubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ochos días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero, izquierda, de la casa en Madrid y su 
calle de Velázquez, número 91 duplicado. Está 
situado en planta tercera del edificio, contando la de 
sótanos, en la parte izquierda de dicho edificio. Ocupa 
una superficie aproximada de 174 metros cuadrados. 
Forma parte integrante del mismo semisótano exis· 
lente debajo y que se comunica con él a través de 
escalera particular, y ocupa una superficie aproxi
mada de 65 metros cuadrados. Le corresponde como 
accesorio el cuarto trastero designado con el número 
2 y el derecho a utilizar la nave común destinada a 
garaje. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
los de Madrid. libro 2.465 del archivo. folio 115, finca 
17.392, inscripción décima. 

y para su publicación en eI" «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de febrero 
de 1989.-483.('. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 14, en e1 procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 879/1987, a instancia del 
Procurador señor Pérez Mulel, en nombre y represen
tación de (Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
AnónimID), contra don José Antonio Palomares 
Gádez y doña Mana Isabel Cuéllar Serrano, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de las 
subastas se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 25 de abril de 1990, a las 
doce horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca asccI.ldente a 67.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 21 de mayo de 1990, 
a las doce horas, igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo rubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreg10 a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 13 de junio de 1990, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
de1 Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la reg1a cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antcnores )' 
los preferentes, si los hubiere. al crédito que reclama 
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el actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
e::dinción el precio del remate. 

Cuana.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, un edificio sito en la carretera de Madrid, 
señalado con los números 8, 10 Y 12 de la villa de 
Minglanilla, con una extensión superficial de 1.550 
metros cuadrados, que corresponden 625 al edificio y 
925 a los corrales. Linda: Derecha, entrando, don 
AbUio Vieco y don Rogelio Pardo; izquierda, don 
Alejandro Ponee, y espalda. camino. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Malilla del PalaDear al 
tomo 503, libro 17, folio 234, finca numero lo 869. 

Este edicto sirve de notificación a 105 demandados. 

Madrid. 28 de octubre de 1989.-El Juez.-El Secre
tario.-192-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
procedimiento judicial sumario artículo 131 Ley 
Hipotecaria bajo el número 248/l989, a instancia de 
Corporación Hipotecaria Bancobao, contra Antonio 
Prada Durán y doña Isabel Aza Ramirez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condidones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
febrero de 1990, a las trece horas de su mañana, en- la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 26 de marzo de 1990, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la prin:tera. 

Tercera.-Si resultara desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
junio de 1990, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en Ía tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000..9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya. 55), de esta Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en auto~, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y tos preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjUdicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Título: Trozo de tierra al sitio denominado del 
Aguila, Pozo de Don Rodrigo o Mancón, en el 
término municipal de Chiclana de la Frontera. Tiene 
cabida de 12 áreas 28 centiáreas. Está señalado con el 
número 10. Dentro de su perímetro, contiene una 
casa de una sola planta, destinada a vivienda, con 
superficie total construida de 89 metros 59 decímetros 
cuadrados, convenientemente distribuida en varias 
dependencias. ~inda: Norte, en línea de 31,10 metros, 
con resto de la matriz de donde esta procede, desti
nado en este sector a camino; al sur. en línea de 30,70 
metros, con finca de -los señores Ortega Fomen; al 
este, en línea de 36,75 metros, con la Cañada de los 
Carboneros, y por el oeste. con fincas de don Fer
nando Amado Morales. En la superficie de esta finca, 
aparece incluida la medida de un camino de 3 metros 
de ancho, que discurre en toda la longitud de su 
lindero norte, para en unión de otra franja de análoga 
anchura en el lindero sur -en este sector- del resto de 
la finca matriz de procedencia, fonnan un camino de 
6 metros de ancho, el cual se destina a paso para 
personas y vehículos en favor de la finca que se está 
describiendo, el resto de la matriz y de todas aquellas 
que procedan de la matriz~raíz; y, a su vez, la que se 
describe tiene igual derecho de paso para todos 
aquellos caminos que a tal fin se encuentren abiertos 
en el interior de la matriz~raíz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Chiclana de la Frontera al tomo 974, libro 507, folio 
59, finca 30.579. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de noviem
bre de 1989.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mario 
lópez.-El Secretario.-460-C. 

* 
Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 725/1985, seguidos a lDstancia de partes: 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
Central de Excavaciones y Obras. don Antonio Pérez 
Lamela y doña Julia Elena Soste Manzano, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera, segunda y tercera subasta, 
término de veinte días, los bienes embargados al 
demandado, y para lo cual se señala el próximo día 18 
de abril de 1990 a las once treinta horas, por el tipo 
de 15.130.163 pesetas. Caso de que resulte desierta la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda el próximo día 17 de mayo de 1990. a las 
once tremta horas. con rebaja del 25 por toO del tipo 
que sirvió para la primera subasta. Si resultase 
también desierta la segunda, se señala el próximo día 
20 de junio de 1990, a las diez cin<.:uenta horas. para 
que tenga lugar la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 
número 66. planta primera, de esta capital, y con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen los 
articulas 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 
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Que para poder tomar parte en las mismas deberan 
105 licitadores consignar en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al menos al 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mismas, pudiendo 
efectuarse posturas por escrito previa la consignación 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manLfiesto en esta Secretaría y que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectuen para tomar parte 
en los remates el destino legal que previene el 
artículo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subastas son los siguientes: 

Piso sexto, letra e, de la caBe de Alcalá, 160. Tiene 
una superficie de 110,10 metros cuadrados. Linda; Al 
frente, patio, escalera. ascensores y vivienda B; 
izquierda. muro de finca 164 de calle Alcalá y patio; 
derecha, calle Rufino Blanco, y fondo, patio y 
vivienda df: escalera 2. Inscrita en· el Registro de la 
Propiedad' número 24 de Madrid, finca registral 
número 4.024. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
doña Julia Elena Soste Manzano y don Antonio Pérez 
Lamela y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), expido y firmo el presente en Madrid a 13 de 
diciembre de 1989.-El Magistrado-J uez. José Ignacio 
Zarzalejos Burguillo.-La Secretaria,--465~C. 

* 
Don José Maria Femández Rodríguez. Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos ejecutivos seguidos 
ante este Juzgado con el número 450 de 1985, a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
contra don Manuel de la Torre León y doña Melchora 
Paredes Benitez, se ha acordado sacar a la venta. por 
primera y, en su caso, segunda y tercera pública 
subasta, por término de veinte días y en el tipo de 
16.902.000 pesetas, importe de la tasación. el piso 
embargado a los demandados, Que es el siguiente: 

En Madrid. Piso noveno, número uno, escalera 
izquierda de la caSa número 113 de la calle Antonio 
López. Superfic~e: 75,12 metros cuadrados. In"scrito 
en el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid 
al tomo 401, libro 318. folio 185, finca numero 
13.255. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya, numero 66, cuarta planta, y los días 1 de 
marzo, 4 de abril y 9 de mayo, a las once horas, 
respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán previa
mente los licitadores ingresar en !a cuenta de Depósi~ 
tos y Consignaciones de este Juzgado, número 
30.000-6, en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de la calle de Capitán Haya. número 55, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos en primera y segunda. y el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento del 
remate podrán hacerse pujas en sobre cerrado. al 
entregar el cual deberá presentarse el resguardo de 
haber realizado el ingreso antes dicho. El rematante 
acepta como bastante la titulación existente en autos, 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 
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Las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que se 
destine a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, José María Fernández Rodrí
guez.-El Secretario.-183-3. 

* 
Doña María del Amparo Carnazón Linacero, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue hipoteca
rio bajo el número 216-84 AL, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
Cruz Manuel Rey Díez y doña Angela Femández 
Garcia Minguillán, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a venta la finca que después se 
describe en subasta pública. Previniéndose a los 
liCitadores: 

Que para celebrar la segunda subasta se señala el 
próximo día 3 de abril de 1990, a las diez horas de su 
mañana, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo fijado en la parada segunda, que es de 
24.000.000 de pesetas. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
tercera subasta para el próximo día 3 de mayo, a las 
diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Capitán Haya, número 66. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento deslÍnado al efecto el 20 
por 100 por lo menos del tipo inicial de tasación en 
la primera y del reducido de la segunda en ésta y en 
la lercera. en su caso, incluso si hacen -las posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los prefcren~ 
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Finca terreno que se encuentra construido un 
edificio comercial sito en ciudad de Alrnodóvar del 
Campo (Ciudad Real) al sitio carretera de Puerto-
llano, sin número. ' 

Inscrito en el Registro de la Propie1dad de esta 
ciudad, al tomo 1.197, del archivo, libro 290 del 
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo, folio 164 
vuelto, finca número 14.123, inscripción s.a, hanán~ 
dose pendiente de inscripción la ampliación de obra 
nueva últimamente referencia. 

Tipo de subasta: 24.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
OfICial del Estadm} expido el presente en Madrid a 26 
de diciembre de 1989.-La Magistrada~Jucz, Maria del 
Amparo Carnazón Linacero.-El Secretario.-4M-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotearia, bajo el número 1.280/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martínez. contra «La Fama Industrial, Sociedad Anó~ 
nim3»), en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
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simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitaéión: 

Primera subasta: Ft:cha 5 de febrero de 1991. a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 5.889.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de marzo de 1991, a las 
diez y diez horas. Tipo de lícitación: 4.416.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 7 de mayo de 1991, a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en ·la lercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformada 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao~ Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Nümero de expediente o procedi
miento: 245900018128089. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercen), cesión que deberá 
efectuarse en La forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qt.:.eda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los 'participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas 1m, precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo letra F, en planta segunda o quinta de 
construcción, de la casa en Madrid, señalada con el 
número 234 de la avenida del Doctor ESQuerdo, con 
vuelta a la Ciudad de Barcelona 75, hoy avenida 
Doctor Esqucrdo 184. Ocupa una superficie cons-

2061 

truida aproximada de 97,83 metros cuadrados. Se 
destina a vivienda y consta de varias habitaciones y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid numero 2, al tomo 1.470, folio 100, finca 
69.670. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1990.-EI Magis~ 
trado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-467-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 208/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
represen tada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martínez, contra «Pronorte Uno, Sociedad Anónim3)~ 
y Esteban Navarro Garrido, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de mayo de 1990, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 11.255.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de junio de 1990, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.441.625 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 11 de septiembre de 1990, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas, todos Jos 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superlluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018020889. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera dejas formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.:...Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un lercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-:-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subastas, salvo la que 
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comsponda al mejor polCar, la que se reservan en 
depólito como prantfa del cumplimiento de la obli· 
pción y, cn su cUo. como parte del precio de la 
venta. 

Oetava.-Si se hubiere pedido por el acreedor huta 
el mismo momento de la celebración de la su""" 
tambim podrút reservarse en depósito las consipa· 
cioncs de 101 participantes que uf lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los. prcc:ios de la 
Sltbuta, por si el primer adjudicatario no cumptiae 
con su obIipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postom y siempre por el orden de las mismas. 

Bien- objeto de s~buta 

Vivienda sita cn Madrid. letra D. Situada ca la 
planta decimOlerCCla. sin contar la baja.- del edificio 
sito en esta capital, calle del Jamin, sin Dlimero. con 
vuelta a la calle PIlo, nl1mero 8, boy calle Jazmín. 11. 
TIene .. occeso por el porW B del edificio, callePuo, 
número 8. Ocupa UDI superficie conatruida 8prolli ... 
mada de IOI,SO metrol cuadrados. se compoe-c1e 
1res clonilítoriol con terrua en donnitorio' priDCiPll. 
salóll-Q)liacdor con terraza, chall», ropero, cocina con 
teDdedero. pasillo distribuidor y del cuatlOI de bdO. 
lateri .. on 01 Rqistro de la Propiodod 29 de _ 
al tomo 989, libro I04 ... fta, folio 106. ,finCa 4.619. 

DadO en Madrid a 2 de eDCro de 199Q .... EI MaPa
_Juez. Juan Ucoda Ojoda.-E1 Socmarto....466-C. 

* 
Don Fran ..... -.. _ MqiJonIcIc>.J .... de 

Primera IDIIUCia nibDcro '2 de ~ 

lUce saber. Que en eate Ju:rpdo, Y COD el m\mero 
732 de 1981, se sipen autoa de procedimicato 

'judicial,1UJUrio deI_ 131 de la Ley~. 
tia, • lnJtaacia de _ de Ct6di1O ApIooIa, 
_~ ........... _ poi el 1'1 __ 

_ J ... Lula"" MuIeI, ....... _ PIIar_· 
daC-de1 Poooy_ .. 10& que, par_ 
de 11M' dla • ha lCIIRdIdo __ ,ta venta ea pébIica 
primcra.1tI\UIda y ten:en IU.., -si fbcIe..-no. 
y por 01 -.. do ...... __ y pnocio lijIdo 
..... ello en la __ do ~ .... la primera, 
coa la ~ dol 25 por 100 ..... la --. Y sin 
sujaci6a. • tipo pera té tercera, la, finca que al 6nal se 
-..-. ..... cuyo acto .. han _IodO 10& sipien • .. -
~ -...: El dfa 24 de abril de 1990. a las 

oac:e Quince hora ' 
Sepnda -= El dfa 23 de mayo do 1990, a las 

oace quince boru. -
Tm=a IUbuta: El dfa 22 de junio de 1990 • • las 

Ola quince horas. 

~ 

l'rIaIora.-Seni do tipo ..... Ia primen ._ la 
__ de 8.330.000 _ ..... la primera, _ la 

........ subata el tipo de la primera,con la rebIüa c:leI 
25, pof ·100. ,111' tercera u ~ccióa.a:tipo. _' ___ _ 

Sepnda.-Para tomar parte en la misma, es..,.,.. 
rio 00JlIipr pre"(iamenlt: el $Q por 100_ pua _elida 
tipo de subasta aa.te este Juzpdo ~ en la ~ GeuenI 
ele Dopóoitoo. . 

Tcn:cra.-No le admitid postura al¡una inferiQr_ al 
tipo de cada subasta. 

CUlrta-.-Podrin hacerse posturas por e'scrito. en 
...... cerrado en la s..:r.tarfa del J_ ....... 
nudo pre:viameD.te. el 50 por " 1 00 del precio de la 
_ en la ~ GoneroI ele DopósilO. 

Quina-Los autos Y, la certificación dcl-Resistn1de 
1& Propiedad, a que so- miele la reata cuarta del 
ortfc:uIo 131 ele la Ley Hl"'--. de 1IIIIIi· 
\10010 en la __ del Juzpdo ..... que ..-. 
eum.ioarlos 101 que quieran tomar parte en la millDl, 
pnMniéndoee. adcmú. que todo'licitador aeepta como 
'-tinte la titulación IÍD ~ ninauna otra.: 

Sexta.-Las carpa o pav6menes uteriores y. -los 
PRf'erentes. si 101 hubiere, al cnkIito del actor c::onti
raamn subsistentes, entendi~Ddose- que el mnalllllte 
los.acepta y queda subropdo en. la respontabilid.t de 
,]01 mismos, sin destl.nane a su extinción el precio del 
roma". 

11 jlt 
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S6ptima: El remate podri hacerle • calid8d ~ ceder 
a tercero. 

F"UICIl hi..-.la 

Rúaúc:a: Prado en San Martfn de QuovccIo. Ayunu· 
nUcnto de Molledo. litio de Ponollo. llamado 
Padrón, que mide 4 bec::dteu 29 Ana 8 centi6rcu, -
liDdaDdo., por 1OCIoI 101 lados. con c::amtcra. 

Insaipc::ión al foUo 239, tomo 1.358, libro 69 de 
Monedo, finca n\1merO 7.51J, triplicado, inscripción 
sexta, Repstro de TorreJavep. 

Dado en Madrid a 4 de enero de 1990. -El Mqi .. 
trado..Jucz, Fnmcisco S6n.cbez Martínez.-El Secreta
rio.-191-J. 

* 
Don Juan Lucu Uceda Ojeda, Mqislrado-Juez del 

Juzpdo de Primera Instancia número 31 de los_de 
Madrid, . . 

Hqo saber: Que en este Juzaado se si¡uen autos de 
procedimiento judic::ial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotec:aria bajo el nllmero 1.431/1989-A, insta
dos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra dlUDobiliaria Valdavia, Sociedad 
Anónimb, en 101 que por proveido de esta fecha se 
ha acordado notificar, a los efectos de la re¡Ia 5.- de 
la Ley Hipotec:aria (artfc::ulo 131)~ la existencia del 
prqc::cdimiento y los seIialamienlOl, de las subastas, 
oon respectO a la sisuientes fincas: Todas ellas s¡tu 
en Madrid, en Alptc:, cane Olivos, número 1, pisos; 
~o izqwerda, bIüo derecha, primero derecha, pri
mero izquierda, sc:aundo derec::ha, SClUndo izquierda, 
tercero derecha. tercero i¡qwerda, c_uarto derec::ha y 
cuarto izquierda. 

El señalamiento de las subastu son los sí¡uientes 
dfu: Primera subasta, el 6 de junio de 1991, a las 
n¡¡eve cuarenta horas; squnda sut.sta, el 11 de julio 
de 1991. a las nueve cuarenta horas, y la tercera, el 12 
de septiembre de 1991, a las nueve cuarenta horas. 

y para que sirva de notific::ación a ..sten Beton 
Espai'¡ola,- Sociedad Anónimb, cuyo paradero es 
desc:onoc:ido. expido y firmo el presente en Madrid a 
4 de enero de 1.990.-EI Maaistrado-Juez, Juan Lucas 
Uc::eda Ojeda.-EI Secretario.-461-C. 

* 
DoAa ~ .. _ de Clante y MUón. Mqis

trada..Juez del Juzpdo de Primera ID.IIancia 
número 26 de loa de Madrid, 

Por el presente edicto, hqo saber: Que en este 
Juzpdo y con el n'ÚlDero 1.064/1987, se tramitan. 
autos de mayor cuaDUa a inatancia de dolla Vir¡ilia 
Mabou Vilcbea, representada por el Procurador .eilor 
Olivares de SaDÚIIO, contra desconocidos herederos 
de don Jo~ Antonio Hcrraiz Garcfa Y la herencia 
yac::ente de don José Antonio Herraiz Garcla . 

Sentencia 

En Madrid a 18 de diciembre de 1989. 
La ilUItrlsima do6a Marprita Mariscal de Gante 'y 

Mirón, MaciS_·J ... del Juzpdo do Pñmera lno
tancia número 26 de 101 de Madrid. habiendo visto 
101 presentes autos de juicio declarativo ordinario de 
mayor c::uanUa número 1.604/1987, promovidos a 
inslanc::ia de doI1a VirpDia Mahou Vilches, represeII.. 
tada por él Procurador de 101 Tribtmales don FederiéO 
José Olivares de Sanliaao. y en su defensa d-Letrado 
don Marcial Femin.dez Montes, COntra la herencia 
yac:cnte de don Josi Antonio Hcm.iz Garáa, sus 
desc:onocidos berederoI. Que tiene el si¡uiente fallo: 
«Que estimando la demanda interpueSta Por el Procu
rador de los Tribunales don Federico JOM: Olivares de 
Santiqo. en nombre y representación de dona Vir¡i
nia Mabou Vilches. debo declarar Y declaro que el 
demandado en 101 praentcs autos "herencia, yacente" 
de don José Antonio Henaiz Gan:ía, sus desconoci
dos herederos, es en deber al actor doI\a Vir¡inia 
Mabou Vilches. la cantidad de 721.162.782, por lo 
que se condena a los demandados reseñados a estar y 
pasar por esta declaración y a satisfacer al actor la 
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CUitided. n:preuda, COQ eapreII. imPQlici6a a la-puu 
dcmIadIda de ... coa&II cau.dM en ti preIIIIitc 
proeedimicnlO. Coatra .. ..meacia podri inlll'PO
....... _Juqodo ........ d'_ .. e1 plazo 
de cinco d:fu • OOIlW desde su notiftcaci6n.» 

y pua que 00IlIIIc Y tirva de c6dula de ...,.ificed6a. 
de ICllteDCÍa al demandado deIcoDoc:idoI berederot 
de don JOI6 A. Herraiz Gama, Y pea su pubUCICióD 
en el cBolctfn Oficial delI!sWio». expido la pteICInte 
en Madrid a 9 de CIlCTO de 1990.-La MIIIistr'ada..Jucz, 
~u _ do Clan .. y MIrón.-457-C. 

* 
Do. JOIÓ Mula FonWtdez 0an:Ia, ~_ 

de Primen Instancia número 20 de 101 de Madrid. 
liiio -= Que en 10& ._ de )lIOCOCIimIoa1O 

juclicial_ deI_ 131 do la Ley HI..-
tia tcpidoI aa.tc eltc JurpSo con el a4mero 1.467 de 
1988 • _ de ~ de _ Y M .. " de 
Piedad de Madrid .. n'" ~ CIpra. 
Sociedad ADónimI», • ha ac::orüdo Mear a la WIlta 
en primera y, en IU caso. scpada y tercera ¡ÑbIica 
.-. por .ermino do veinte cIfu, por _ y .. 10& 
tipos que se dirá. fijados en la eec::ritun, ... &nc:u 
cspccla1mentc hipotecadu, que son las sipica._ 

Ea Fuen .. 01 Su del J ...... (MadrId). calle FdIix 
Rodrf&\ICIz ~ la Fuente nl1mcro _ 5. 

Primer _ PiJo ~ lo1nI A. Suporficie"'
do 79.86 ....... _ Cuota de puücipooIó' 
1.939 por 100.laocrito en 01 ROI)iIIn> do la Propiedad 
de AIpte al lOmo 3.040. h"bro 76, lbIIo 149. finaL 
nUmero 5.975. 

Tipo de este lote: 3.495.000 pae1aL 
SepacIO lote: PiJo ~ laUa B. Supodicie ...... 

truicIa 79.86 motroo _ Cuota de ~ 
ción 1.930 por loo. _lO .. el Roai"'" do la 
Propiodod de AJeote, al tomo 3.040. 1_ 76. folio 
152, ftnc::a n6mero 5.976. 

Tipo de este lote: 3.495.000 pnetu. 
Para el acto del remate se ha lCI6aIado la su. 

AodioDcia de .... J_ IiIO .. la calla do Capi"" 
Haya, número 66. awu planta, y 10& _ lB de 
mano. 26 de abril y 29 de mayo próximos. a Iu diez 
horas, respectivamente. y bija las sipientes c::oDdicio
nos: 

Para tomar parte en la subasta deberúl consipar 
prevWnnte los Hcitado ... en la cueD.ta de Depósitos y eo ............ do _ Juzpdo, _ .. e111oaco 
Büboo-V_ya, sucunaI do callo de Capil4n Haya, 
Dúmero 55, OOn el nWnero 30.000-6, el 20 por 100 de 
101 tipos, sin cuyo requisito no será admitidos. 

La ...... -... "" .. nla ~de12S par 
100 Y sin sujec::i6a. • tipo la tercera. 

No so admitirú. JIQIhU'as que DO cubran tDl tipoe 
en pP._IIlCl8, 1 _ sepacIa. Rtbuta y el mute podd. 
hacme a calidad. de ceder a da unero. 

Dotdo la publ_ del pmen .. al momealO del 
remate, podrÚl rea1izana puja ell lObn ocrrado, -al 
entrepr el cual debeñn consilDane la suma exi¡ida 
para lOmar PJrte ea la subasta en la, ftmDa antes 
u~ . 
. Los autos y La certiflación a que so contrae la rqIa 

4.- del menc::ionado articulo, estIrin-de manifiesto CID 
Sec::retaria don.de podrin ser ~ entendién
dose que tu c::8rJ1l1lDteriores '1 las preferentes, si las 
hubiere, al c::r6dito del, actor, continuartn subsistentes 
y sin cancelar y que el remataJlte las acepta Y qUeda 
subropdo en su obJipción lin que se destine a su 
extinaÓfl. el precio del remate. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1989.-El Ma¡is
_Juez. 101Ó Mula Fernándoz 0arcfa.-E1_ 
rio.-46J-C. 

* 
Don José María Fern4ndez Rodri¡UC%, Ma¡istn,do

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid. 

Ha¡o saber: Que en los autos de jUicio ejecutivo 
seguidos ante este Juzpdo con el número 519/1984, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
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Madrid contra don Manuel Diez Pulido, se ha acor~ 
dado sacar a la venta en primera y, en su caso. 
segunda y tercera pública subasta, por término de 
veinte días y en el tipo de 5.564.000 pesetas, importe 
de la tasación, lOS derechos. que a dicho demandado 
pudieran corresponder sobre el siguiente piso: 

Urbana.-En Valdemorillo, piso segundo, letra A, de 
la calle de Travesía de Fraguas, número 6, casa 2. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya, número 66. cuarta planta, y los días 20 de 
marzo, 24 de abril y 29 de mayo próximos, a las diez 
horas. respecti"amente, bajo las siguientes condiclO
nes: 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la cuenta de depósItos 
)- consignaciones de este Juzgado, .abierta en Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de calle de Capitán Haya. 
número 55, con el número 30.000~6, el 20 por 100 del 
tipo, Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La subasta será con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
lerceras partes del tipo en primera y segunda y el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero 

[ksde la publicación del presente al momento del 
remate, podrán realizarse pujas en sobres cerrados, al 
entregar el cual deberá consignarse la suma exigtda 
para tomar parte en la subasta en la forma expresada. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretatia, 
donde podrá ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador admite como suficiente la titulación exis
tente, sin que tenga derecho a exigir ninguna otra, y 
que las cargas anteriores. y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su obligación sin que se destine a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1990.-EI Magis
trado-J uez. J osé- María Fernández Rodríguel..-EI 
Secretario.-462-C. 

* 
El Magistrado~Juez de Primera Instancia número 1\ 

de Madrid, 

Hace saber' Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Le)' 
Hipotecaria. con el numero 0846/1987, promo .... ido 
por ((Comercial 25, Sociedad Anónima», contra Luis 
Badó Noguera, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuya 
remate que tendrá lugar en la Sala de ~ udiencía de 
este Juzgado, én forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de febrero próximo y 
diez y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 25.500.000 pesetas. 

En st'gunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de marzo próximo 
y diez) diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de abril próximo y diez y 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-~o admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni segunda. pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros 
S~gunda.-Los que deseen tornar parte en la subasta. 

a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar preYiamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 30 por 100 del tipo de 
subasta en la primera; y en la segunda y sucesivas el 
50 por 100 del referido tipo expresado, sin cuyo 
requiSIto no ~eran admitidos a licitación. 

T crccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Lunes 22 enero 1990 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reglstro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten~ 
diéndose que lodo licitador acepta corno bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores) 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Haciendo extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación bastante a los herederos de don 
Luis Bada Noguera, por fallecimiento del mismo. 
según consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Heredad llamada Manso Badó, sita en el término 
de Sant Quirze de Safaja, compuesta de una casa de 
campo. hoy destinada a hotel de dicho nombre. 
señalada con los números 13 y 14 de bajos y un piso, 
con su barrio. cuadras, cisternas y aljibes y demás 
dependencias y de tierras campas, cultivos regadíos, 
secano, bosque. yermo y rocales, De superficie 75 
hectáreas, 20 áreas, 79 centiáreas; inscripción registra! 
2.a, tomo 968 del archivo, libro 5 de San Quirico, 
folio 155, finca 4. 

Dado en Madrid a 11 de enero de- 1990.-EI Magi!>· 
trado-Juez,-El Secretario.-484~C 

MATARO 

Edicto 

En vinud de lo acordado en autos sobre procedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Mataró, con el número 
160j1989-N, por demanda del Procurador don Fran· 
cese Mestres ColI, en representación de «Prades 
Motor. Sociedad Limitada», contra don Daniel San
roque de Nueda y doña María Saixo Peris. en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otor· 
gada en 27 de octubre de 1988 ante el Notario don 
Jaime Manuel de Castro Fernández. con el número 
1.393 de su protocolo, se hace saber por medio del 
presente haberse acordado sacar a la venta, en po· 
mera y pública subasta y en lotes independientes, las 
fincas hipotecadas que se dirán, por término de veinte 
días. señalándose para el acto del remate el día 1 de 
marzo y hora de las diez, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, ): que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a diého tipo ni postor que no haya 
depositado previamente en la cuenta de consignacio~ 
nes de este Juzgado número 0786 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de Mataró, calle Real, 373. el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor, y que el remate podrá hacerse en calidad de 
poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el que figura a continuación de 
cada uno de los lotes. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugal la 
segunda ,,1 próximo día 29 de marzo y hora de las 
diez, con rebaja de un 25 pOI" 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta. debiendo depositar preVla· 
mente el 20 por 100 de dicho tipo 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, se 
señala para que tenga lugar una tercera subaSl<1 el 
próximo día 26 de abril y hora de las diez. s:r¡ I 

sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por IO() ,je: 
tipu que sirvió para la segur..da 

Fincas objeto de las subastas 

Primer lote: 
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Parcela número 2. de forma trapezoidal alargada, 
:.ita en ténnino municipal de Dosrius y paraje lla
mado «Can Torres» o «La Riera»; con una .extensión 
superficial de 227 metros 30 decímetros cuadrados, 
sobre la que hay edificada una vivienda unifamiliar, 
compuesta de planta baja, que consta de vestíbulo, 
paso, aseo, escalera, cocina, comedor-estar y garaje, 
teniendo en la parte posterior un cuarto lavadero y 
trastero, con una superficie construida de 72.90 
metros cuadrados y una superficie útil de 42,48 
metros cuadrados que corresponden a dicha planta 
baja, de 350 metros cuadrados que corresponden al 
cuarto trastero y lavadero y de 14,36 metros cuadra~ 
düs al garaje; y planta alta, que consta de d1stribuidor, 
baño completo y cuatro dormitorios, con una superfi· 
cíe construida de 61,69 metros cuadrados y una 
superficie útil de 47,38 metros cuadrados. Linda en 
junto: Al norte, con Juan Pou Almela, en línea de 6,84 
metros; al sur, con calle pavimentada sobre finca de 
«Dosrius, Sociedad Anónima», en linea de 6,75 
metros; al este, con parcela número 1, en línea de 33 
metros, y al oeste, con parcela número 3 de la misma 
finca matriz, en línea de 34,35 metros. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Matará, en el tomo 2.910, 
libro 71 de Dosrius, folio 113, fmea número 2.964, 
inscriprión cuarta. 

Valorada en 15.500.000 pesetas. 
Segundo lote: 
Departamento 8. Constituido por la vivienda que 

ocupa e1 lado este de la cuarta planta, o sea, piso 
cuarto, puena primera. Tiene 91 metros cuadrados y 
se compone de -t'estibulo, paso. comedor, cocina, 
cuatro habitaciones, cuarto de baño y galería con 
lavadero. Linda: Por el frente, sur, con la calle; por la 
derecha, entrando, con Juan Vidal Vidal o sucesores; 
por el fondo, con vuelo del departamento 1; por la 
izqwcrda, con caja de escalera, patio y departa
mentD 9; por debajo, con el departamento 6. y por 
aniba, con el departamento 10 y vuelo. Le corres~ 
ponde un coeficiente de 7,72 por 100. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró en'el tomo 1.577, libro 543 de 
Mataró. folio 33 vuelto, finca número 23.635. mscnp
ción segunda. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Tercer lote: 
Departamento número 28. Piso primero A, situado 

en la planta primera del edificio. Tiene una superficie 
útil de 64 metros 4 decímetros cuadrados, S(" com~ 
pone de recibidor, comedor-estar, tres dormitorios, 
baño, cocina y lavadero. Linda: Por el frente. conside~ 
rando como tal su puerta de entrada, con escl1era de 
:a casa, piso primero D y patio interior; por la 
derecha, entrando, con patio interior y finca números 
6 y g de la calle Marathón; por la izquierda, con piso 
primero B; por el fondo, con calle Marathón; por 
abajo, con el piso bajos A, y por arriba, con el piso 
segundo A. Le corresponde un coeficiente de 2,12 por 
100. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de los anteriores titulares en el 
tomo 1.700, libro 599 del Registro de Mataró, folio 
SI, finca número 29.174, inscripción ser,unda. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Cuarto lote: 
P(Jrción de terreno secano en proceso de- urbaniza~ 

ciar:., situada en el término municipal de DQsáus, de 
procedencia de la heredad denominada «Manso Mas~ 
SllC1», formada por la parcela número 2 de la man~ 
lana 23~S del plano parcial de la fl[::'ca matriz, 
levantado para construir la urbanizadon ... Esme~ 
ra}daJ~: de superficie 455 metros 88 dcdmetros cua· 
¿~'ad(.s. iguales a 12.066,23 palmos. tambiéa cuadra~ 
dI::;. dentro dr: la cual se halla construida Ulla casa, 
c0m~uesta de planta baja, solamente cur.ierta de 
l-':.lad.J, de superficie 65 metros 7 decímctro~ cuadra· 
..i.ú~. ~itf'do el resto del terreno patio o jardin ('.ircu.n~ 
..J<;'l"'~;. :~mdant{'": Al norte. con la avenida t)(.srius: al 
:;U., COD la parcela número 20; al este, eDil i<ts tJarcelas 
LlLmcrvs 3 y 19, Y al oeste, con la par~e¡d. l1':'mero l. 
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Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la I crita en el Registro de la Propiedad de Cieza al tomo 
Propiedad de Matará en el tomo 2.010, libro 37 de 1 751. libro .72, folio 88, finca ntimero 9.282, inseriD
Dosrius, folio 130 vuelto, finca 1.380, inscripción 'ción segunda. Se le asigna una cuota de participación 
segunda. en el valor total del inmueble. elementos comunes, 

Valorada I!n 9.268.796 pesetas. beneficios y car~s de 12 enteros 7J centésimas de 

Sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 29 de diciembre de 1989.-El 
Secretario.-185~3. 

MURCIA 

Edictos 

Don Andrés Pacheco Guevara, ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de Murcia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de procedimiento judicial 
sumariQ confonne al artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, instado por el «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», contra don Fermín Noguera Sánchez. 
seguido con el número 103/1987. en cuyos autos se ha 
acordado la publicación del presente al objeto de 
notificar al referido demandado. que se encuentra en 
ignorado paradero que se ha ofrecido en acta de 
subasta celebrado en los autos por los lotes número 1 

y número 2 la cantidad de 1.000.000 de pesetas por 
cada uno por la Entidad actara. Por el lote númeru 3 
la cantidad de 1. 75l.000 pesetas por el señor Espejo 
Navarro: por el lote número 4 se ha ofrecido la 
cantidad de 2.500.000 pesetas por el señor Villa 
Garcia, cantidades todas que no cubren las dos 
terceras partes del tipo de la segunda subasta, hacién
dosele ~ber al demandado para que en térnlino de 
nueve djas pueda presentar persona que mejore las 
posturas ofrecidas o hacer pago a la ejecutante, 
conforme al anículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil; bajo apercibimientos legales correspon
dientes. 

Dado en Murcia a 14 de diciembre de 1989.-El 
Maglstrado-Juez, Andrés Pacheco Guevara.-El Secre
tario.-195-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 

Murcia, 

Hace saber: Que el día 21 de febrero de 1990, J. las 
once treinta horas, se celebrará primera subasta 
pública en este Juzgado del bien Que luego se men
ciona. :lcordada en los autos numero 667/1989, insta
dos por el Procurador señor Hemández Foulquie. I~n 
representación de la Caja Postal de Ahorro:-;. cOlltr:J. 
don Salvador Barce1ó Fenoll y doña Ana Asunción 
FruC'tuoso. 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en Ic:;, .. rtículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia.
miento Civ:1 y demás peninentes 

La titulación del bien podrá examinarse por los 
licitad()re~ en la Secretaria de este Juzgado. subrog:í~1-
dose ;stm .en las cargas y gravámenes. anterioa;s y 
prefe,~ntcs. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
segund,a .. para el día 23 de marzo de 1990, a las once 
treinta ~loras, t!n la Sala Audiencia.y por el 75 por IOO 
del precio de tasación; si ésta también fuese declarada 
desierta" se señala la tercera subasta, sin sujec;ón a 
tipo. el día 27 de abril de 1990, a las once tremta 
horas, en el citado locaL 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda tipo F sito en planta segunda, e!e
vada. riel edificio uicado en la vllla de Fortuna v su 
calle Calderón de la Barca, a la que presenta fachada 
princioaL Tiene una superficie construida de ! 18 
me¡rm 90 decimetros cuadrados, y útil de 89 metros 
95 decímetros cuadrados. Se distribuye e int~:-J. de 
estar·comedor, tres donnitorios, cocina, bar.o. I.?va
de ro, d~~pensa. distribuidor, vestlbulo y Ie-frdZ3. Tns-

otro entero por 100. Valorado en 8.924.474. 

Dado en Murcia a 20 de diciembre de 1989.-El 
Secretario.-182~3. 

OVIEDO 

Anuncio de subasta 

Los días 26 de febrero, 30 de marzo y 30 de abril 
de 1990. a las doce horas, se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Oviedo primera, segunda y tercera 
subastas, respectivamente, todas ellas públicas, de los 
bienes que luego se dirán, embargados a la parte 
demandada en los autos número 92/1989, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia del 
Procurador don Guillermo Riestra Rodriguez, en 
nombre y representación de la Caja Rural Provincial, 
contra don Francisco Marcos Vázquez y doña Teresa 
Pérez Fernándcz, en las guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación que más abajo se consigna, y para 
la segunda, el 75 por 100 de dicho precio, no 
admitiéndose posturas Que no cubran el tipo de cada 
subasta; la tercera'se celebrará sin sujeción a tipo, 
pero, en su caso, se observará 10 dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta (en la 
tercera se tendrá en cuenta el correspondiente a la 
segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
en las condiciones prevenidas por el articulo 1.499 de 
la Ley Procesal CiviL 

Tercera.-Los inmuebles se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulas, pero figura en 
autos certificación del Registro de la Propiedad en 
que consta su situación registral, entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiera postores. 

Quinta.-La subasta se celebrará tinca por finca y se 
suspenderá en cuanto se alcance la totalidad de la 
reclamación de los autos. 

Fincas objeto de subasta 

Apremio número L Local situado en la planta baja 
de un edificio sito en la finca denominada ~<la Llosa 
de San Pelayo», en Ujo, concejo de Mieres. Tiene 
forma de rectágulo irregular, con una superficie cons
truida de 130 metros 28 decímetros cuadrados. Está 
situado en la parte delantera del edificio, y linda, 
mirando a éste desde el viento este: Frente, este, con 
zona de solar sin edificar, destinado a viales y zonas 
~'erdes, y elemento común del edificio; espalda u 
oeste, con portal, cajas de escalera de acceso a las 
plantas atlas y parte postenor de la planta baja del 
edificio, elemento común y donde se hallan situadas 
las carboneras y plazas de garaje anejos a las plantas 
altas o viviendas~ izquierda. sur, dicho portal }' caja 
de escalera y dicha zona de solar sin edificar y 
demento común del edificio, y derecha, none, con 
más zona de solar sin edificar y elementos comunes. 
St:: le asigna cuota de participación en relación al total 
del edificio de 10 por 100. 

Inscrito en Mieres, mmo 637, libro 554, folio 117, 
'"in(;a número 56.034. La hipoteca, folio 17 vuelto; 
r~sto. iguaL 

Valorado a efectos de subasta en. 5.652.500 pesetas. 
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Predio número 10. Vivienda tercero. izquierda, 
tipo C. situada en la tercera planta alta. a la 
izquierda. subiendo por la escalera de un edificio sito 
en Llosa de San Pelayo, hoy plaza de la Iglesia, sin 
número, en Ujo, concejo de Mieres. Se compone de 
vestíbulo de entrada. pasillo, cocina, salón<omedor 
bajo, 'aseo y cuatro dormitorios. Tiene una superficie 
construida de 106 metros 18 decímetros cuadrados y 
útil según la cédula de calificación provisional de 89 
metros 43 decímetros cuadrados. Linda, mirando al 
edificio desde el viento este, desde donde se considera 
su frente: Este, por donde tiene su acceso, la vivienda 
tipo B de la misma planta; derecha entrando, norte, 
y espalda y oeste, con zona de !>CIar sin edificar y 
elemento común del edificio, e izquierda. sur, con 
dicha meseta, caja d~ escalera y patio de luces del 
edificio y elemento común del mismo que pane desde 
la carrera de la primera planta y del que toma luces 
y vistas. Cuota de participación de 10,03 de otro 
por 100. Tiene como anejo inseparable una carbo
nera y una plaza de garaje; está señalada con raya 
indeleble y situadas ambas en la planta baja del 
edificio en la pane posterior del mismo. También 
tiene como anejo un trastero, situado bajo cubiena. 
Tanto la carbonera como la plaza de garaje y trastero 
bajo cubierta son los señalados con el número 9. 

Inscrita en el Registro de Mieres, tomo 683, libro 
555, folio 15, finca número 56.043. La hipoteca, folio 
15 vuelto. ~ , . 

Valorada a efectos de subasta en 3.230.000 pesetas. 
1. Vivienda situada en la planta baja de una casa 

sita en Ujo, concejo de Mieres, cuya casa está ubicada 
detrás de la casa numero t 4 de la calle Carretera de 
la Estación. Tiene una superficie construida de 72 
metros cuadrados; se compone de pasillo, cocina, 
salón, tres habitaciones y cuarto de baño. Linda: 
Frente, derecha e izquierda, terreno anejo al edificio. 
y fondo, herederos de Pilar Martínez Escobar. Se le 
asigna una cuota de participación en relación total de 
valor del inmueble de 50 por 100. 

Inscrita en el Registro de Mieres, tomo 610, libro 
52?, folio 237, finca número 53.443. La hipoteca, lo 
mismo. 

Valorada a efectos de subasta en 1.615.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 23 de noviembre de 1989.-EI 
Juez.-El Secretario.-453-C. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Don Fernando Francisco Rodriguez de Sanabria, Juez 
de Primera Instancia de Pozoblanco y su partido, 

Hago saber: Que en juicio número 248Jl988, a 
instancia de don Eusebio Salamanca de Torres, repre
sentado por la Procuradora señora Gómez Cabrera, 
contra don Pedro Salamanca González, con domicilio 
en calle Mayor, 54, de Pozoblanco, se ha acordado la 
venta en pública subasta de los siguientes bienes: 

Televisor «Elbe», en color, de 12 pulgadas. 
Un octava pane indivisa de la casa sita en calle José 

Antonio, 54, de esta ciudad. 
Piso segundo, derecha. sito en call~ José Antonio 

52. de Pozo blanco. 

La subasta se celebrará en este Juzgado. sito en calle 
Do¡,:tor A. Cabrera, 3ó, a las once horas de ias 
siguientes fechas: 

Para la primera, el día 20 de febrero de 1990: para 
la segunda, el próximo día 13 de marzo de 1990, y 
para la tercera, en su caso, el próximo día 3 de abril 
de 1990. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 14.000 pesetas para el bien mueble; los restantes se 
valoran conjuntamente en la cantidad de 41.250.000 
pesetas 

Se admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación. 

Para tomar parte en la subasta deberin los licitado
res consignar previamente en Secretaria, por lo 
menos. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en caiidad de cederlos 
a un tercero; podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al mismo, el impone de la consignación antes 
referida. 

Los titulas de propiedad de las fincas han sido 
suplidos por certificación registra! Que estará de 
manifiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la licitación. previ
niéndose que los postores deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la parte aClora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pozo blanco a 10 de noviembre de 
1989.-EI Juez. Fernando Francisco Rodríguez de 
Sanabria.-El Secretario.-452. 

REQUENA 

Edicto 

Don Alberto Jarabo Calatayud, Juez de Primera 
Instancia de Requena y su partido, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio de menor cuantia número 
39/1988, instado por el Procurador señor Alcañiz 
García, en nombre de Elisa Martinez Madrid, contra 
Manuel lacalle Barrera, sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos se ha acordado, para la celebra
ción de la tercera subasta del bien embargado al 
demandado. la audiencia del día 26 de marzo de 
1990, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, termino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
en cuyo remate se observará lo dispuesto en Jos 
articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Caso de no poder celebrarse la subasta en el día 
senalado, lo seria en el siguiente inmediato hábil. 

Bien que se subasta 

Unico lote.-Urbana, vivienda tipo A, en la quinta 
planta alta, puerta número 9, en la calle de Blasco 
Ibáñez. número 2, de Chiva. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiva al tomo 507, libro 152, folio 
89. finca 20.238. 

Valorada en 5.486.000 pesetas. 

Requena. 29 de noviembre de 1989.-EI Juez, 
Alberto Jarabo Calatayud.-la Secretaria.-217-1 O. 

RONDA 

EdiclO 

Don Fernando Fcrnández Martín, Juez de Primera 
Instancia de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, con el 
número 497/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros de Ronda, contra don 
Francisco Gutierrez Amores y doña Antonia Roldán 
Arenas, don Diego Arenas Herrera, doña Manuela 
Herrera Malina y don Francisco Amores Ortega, en 
los que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, la finca registral descrita al final, con 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo para la primera subasta es de 
10.228.995 pesetas. baciéndose constar la falta de 
títulos. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera: Por el tipo pactado, el día 7 de marzo 
de 1990. 

La segunda: Con la rebaja del 25 por 100, el día 10 
de abril de 1990 

La tercera: Sin sujeción a tipo. el día 10 de mayo de 
1990. 

Tercera.-Par.a. tomar parte en las subastas deberán 
los liCItadores consignar al menos el 20 por 100 del 

. tipo, sin lo cual no serán admitidos, no admitiéndose 
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postura inferior a las dos terceras partes del tipo en 
primera y segunda subasta, pudiéndose ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la Que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate. 

Quinta.-El rematante deberá consignar la diferen
cia entre 10 depositado para tomar parte en la subasta 
y el total precio del remate, en el término de tres días. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno para edificar procedente de la 
llamada «Cercado de Frontegil», al sitio de La 
Sarrida, en término de La Algaba. Linda: Por su 
frente. en línea de 11,90 metros, con la calle In, 
abierta en la finca matriz; por la derecha, en línea de 
13,40 metros, y por la izquierda, en línea de 14,70 
metros, con la finca matriz de que se segrega, y por el 
fondo, en línea de 11,35 metros, en parte con la 
misma finca de que se segrega, y en parte, con 
parcelas de dicha finca matriz, vendidas a don 
Manuel Rodríguez y don Francisco Calvo Bazán. 
Tiene una superflcie de 163,331250 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla al folio 244 del tomo 97, libro 97 de La 
Algaba, finca número 5.040. 

Dado en Ronda a 21 de diciembre de 1989.-EI 
Juez, Fernando Femández Martín.-Ante mi. el Secre
tario.-468-C. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Sala
manca y su partido, 

Hago saber: Que por la Procuradora doña María 
BTUfau Redondo, en nombre y representación de la 
Sociedad mercantil «Gráficas Viseo, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Salamanca. calle Hortaleza, 
número 1, bajo, se ha solicitado de este Juzgado ser 
declarada en estado de suspensión de pagos, y por 
providencia de esta fecha se ha tenido por deducida 
tal petición de declaración, mandando quedaran 
intervenidas las operaciones de la misma, siendo 
designados Interventores judiciales don Esteban Igle
SIas Pérez, don Fernando Simón Moretón y la repre
sentación legal del «Banco Espanol de Crédito, Socie
dad Anónima», sucursal de esta ciudad. los primeros 
titulare~ mercantiles y en quienes concurre la 
condición de censores de cuentas, ) el ultimo, por 
razón de su crédito. de acuerdo con el artículo cuarto 
de la Ley de 26 de julio de 1922 

Dado en Salamanca a 22 de diciembre de 1989.-El 
1\hgistrado-Juez, Hilario Muñoz Méndcz.-El Secre-ta
rio.-194-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Buenestado, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Se-villa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.656/1984. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
mayidos por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gordillo Cañas, contra don Antonio Gori Agudo y 
dona Susana Alvarez González, en los que se h2 
acordado proceder a la Vt>nta en pública subasta, por 
término de veinte día!., por primera, segunda o tercera 
vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Le" a la actora de interesar en su momento 
la adjudicaci6n, de 10:5-' bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce hora!. de la manan a: 

La primera. por el tipo de tasacion el día 20 d~ 
abril de 1990. 
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La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el día 23 
de mayo de '1990. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de junio de 
1990, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán' Jos 
licitadores -consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas,que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirv-a de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que'-suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Se hace constar Que la finca objeto de subasta sólo 
figura inscrita en una dozava parte de la misma. 

Bien que sale a subasta 

Una casa de recreo, sita en el ténnino de Chipiona, 
constando su área de 600 metros cuadrados, teniendo 
un frente de 16 metros a la carretera que da del pueblo 
al Convento de Regla, pOr do'nde tiene su entrada. 
Linda: Al norte, o sea a la derecha de su entrada, con 
casa de recreo nombrada «Virgen del Pilam de, doña 
María Rivera y Sánchez Romate; por el sur o 
izquierda, con la nombrada «San Luis» -de doña 
Carmen Castillo; por el este o frente, con -dicha 
carretera, y por el oeste o fondo, con finca. de los 
herederos de don Luis Isasi González. 

la finca objeto de subasta es la número 5.936 del 
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, 
tomo 340, libro 83 de Chipiona, folio 121, anotación 
letra A. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Márquez Buenestado.-la Secreta
ria.-190-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 2 de Va1encia, 

Hago saber., Que en este Juzgado y con el número 
1.057/1988, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por la Procuradora doña María Luisa 
Izquierdo Tortosa, en nombre y representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra Lucia Collado López, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se celebrará el día 22 de marzo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado" con 
lz.s condiciones siguientes: 

Primera.-Para tornar parte eri la subasta deberán 
ios licitadores consignar, previamente, en la Mesa de 
t"ste Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto (Banco Bilbao Vizcaya, calle Colón 39, de esta 
ciudad), una cantidad igual, por ]0 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sl!gunda.-No se admitirán posturas que no ,cubran 
la totalidad dei tipo señalado para la subasta y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de- fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la rntsma hora. 
y en sucesivos días si se, repitiere o subsistiere tal 
i!'l1pedimento . 
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Cuana.-L05 autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de propie
dad. en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá Que los licitadores aceptan como 
b~stante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
nlOguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematant<! 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 19 de abril, a las once horas, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no habiendo 
postor que ofrezca la totalidad del precio de la 
segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado el 
día 17 de mayo, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio sito en la ciudad de Requena, avenidJ. ":'t.: 

Emilio Lamo de Espinosa, señalado con el número 35 
de policía, está destinado a vivienda unifamiliar, tipo 
chalé o residencial aislada. Se compone de planta 
semisótano, dos plantas de vivienda y una buhardilla; 
está circundado por jardín en el que hay una piscina. 
El solar mide 79 metros cuadrados, de los cuales la 
parte edificada ocupa aproximadamente 150 metros 
cuadrados en planta. 

In~rito en el Registr~ de la Propiedad de ~eouena 
al foho 208, tomo 879, libro 299 del .-\YUntamlento de 
Requena. finca número 49.427. 

Valorado a efectos de primera subasta en la can ti· 
dad de 28.215.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1990.-EI Magis· 
trado·Juez, Antonio Vives Romaní.-EI Secreta· 
rio.-212·5. 

* 
Doña Rosario Vidal Mas, Magistrada·Juez de Pn

mera Instancia número 7 de Valencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría, bajo 
el número 1.176/1985, se sigue procedimiento Judicial 
sumario instado por el Procurador señor de Oca Ros, 
en nori:tbre y representación de Arturo Garcera Bwt )' 
Jase Andrés Castello. contra Ismael 831'"('(:Ó Bcltran y 
Julia Válero Barceló, en cuyos .... litos he acordado 
sacar a la· venta en pública subasta, por primerJ., 
segunda y tercera vez, término de veinte días, 10'3 

bienes especialmente hipotecados que ha continua· 
ción ~e relacionan, para cuya celebración se ha 
señalado, en la Sala Audiencia de esta Dependencia: 
Para la primera, et 21 de febrero próximo. a las doce 
horas, en los términos y condiciones prevenidos er:. la 
Ley; para la segunda, el 21 de marzo siguiente, con la 
rebaja del 25 por 100. a la misma hora, y para la 
tercera. el 19 de abril del corriente año, 510 sujeci0:1 
a tipo e Igual hora, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de las poslUras será el dei 
\"alor dt!.los bienes que Oje licitan y que luego se dira. 
no admitiendose postura alguna que sea interior ,:;. 
dicho tipo. 

Segllnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 20 por 100, sin cu:.u 
requisito no serán admitidos. 

Tercer3.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rdiere la regia 4. a estarán de manific"to en 
Secretaria para que puedan examInarlos cuant')~ 

desecn tomar parte en la subasta. entendiéndose L¡U": 

todo 1j...·it3dor acepta como bastante la tHtllacir'>:t :
qut.: 1,'.5 cargas o gravámenes anteriores y los prdcn::-:: 
tes. si los hubiere, al crédito del actor continual¡u 
subsiST<..ntes. entendiendose, asimismo. que el runa
tante ",-'epta y queda slIbrogado en la respon~J.b\ll(l::.:! 
de los ,nismos. sin destinarse a su extmción el p~~," ¡ 

ele: fl''"'"1J.te. 

Lunes 22 enero 1990 

Cuarta.-Caso de tener que suspenderse alguna de 
las subastas por cualquier causa, se celebrará el dia 
siguiente o sucesi .... os, a la misma hora. 

Quinta.-Sirvienc1o el presente de notificación en 
forma a los deudores actuales y titulares y demás 
personas que pueda inter.:.sar. 

Fincas que se subastan 

Trece treceavas partes de solar situado en Valencia, 
partida del Molino de la Marquesa, con fachadas a las 
calles del General Avilés y en proyecto, que com· 
prende una total superficie de 828 metros 40 decíme
tros cuadrados. Linderos: Frente, calle del General 
.'~ vilés; derecha, entrando, calle en proyecto; 
izquierda. Ricardo Andres, y fondo, herederos de 
Eduardo Ferrer. 

Titulo.-EI de compra a don Arturo Carcerá Biot, 
don Miguel Martinez Miralles y don Vicente ürti 
Roca, formalizada en escritura otOrgada ante el Nota· 
río con residencia en Burjasot don José Maria Rueda 
Lamana con fecha 17 de septiembre de 1975. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Valencia 5, tomo 583, libro 135 de Campanar. folio 
121, finca 13.306, inscripción segunda. 

Tasada en 18.720.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1990.-u 
Magistrada~Juez, Rosario Vidal Mas.-El Secreta
nO.-211·5. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima senara 
doña Carmen González Alvarez, :Vlagistrada·Juez del 
Juzgado de Instrucción número 6 de esta ciudad y su 
partido, en autos de juicio de faltas numero 
3.927/1987, sobre daños y lesiones en tráfico, por la 
presente se cita a «Alimentos Ligeros, Sociedad Anó
nima», actualmente en paradero desconocido. para 
que el dia 2 de marzo de 1990 y a las doce quince 
horas comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Lalin. número 4, tercera 
planta, con el fin de asistir en wncepto de perjudi
cado a la celebración del correspondiente juicio ver· 
bal de faltas, previniéndole que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios a que haya lugar en derecho. 

y para que sea insertada en e! (Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo la presente en Vigo a 11 de 
enero de 1990.-La Secretaria.-607 ·E. 

VlTORIA·G.·\STEIZ 

EdICto 

El ilustrisimo señor Magistrado·Juez de Primera Ins
tancia de este Juzgado y ~u partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 y con el número 394/1987. se 
tramita juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a imtancia de .(Banco Bilbao· 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Usatorre, contra doña Concepción 
Calleja González y doña M~l!iu del Carmen González 
de Grandes en el que. por prn"v"ol'"nr:iJ de esta fecha, 
h.: acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
pnmera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, todas 
por termino de veio!;:: días. con los requisitos v 
condiciones que se exprC~<ln, lo"" 5!gUlentes bienes; 
i nd¡Gl parte demandada: 

Número 1 (;\}>.-Lonja de la derecha «A» de la 
planta baja de la casa sita en la ('"dIe de Apategui, sin 
núm~'ro de policía, de Salvatierr:t (Alava). Ocupa una 
superficie construiea de ! 79 mc¡ro~ 97 decímt.:tros 
cuadrados y útil de 1 i 1 meTro~ 2 decímeuos cuadra· 
dos. Linda: Frente u oeste y lkr-::cha ,) sur, Roberto 
E"ti\3flZ y Ciriaco San \t1¡guel " ~\urelio Uncella: 
fondo o este e izquierda o (jon..:. Roberto Esti variz v 
Cinaeo San Miguel. Cuota de P,ir!IClpación 8 entero~ 
y 62 ct:ntcsimas por lliO. 

V<llorada a dec!C¡s dt> \una,IU ~n 7.500.000 de 
reselas. 

BOE núm. 19 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala·A.udiencia de este 
Juzgado (calle Olaguibel, número 15. segundo), por 
primera vez, el día 18 de abril, a las once horas, por 
el precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; la segunda, de mantener~ y no haber postor 
en la primera. el dia 21 de de mayo, a las once homs, 
con rebaja del 25 por 100 de dicho precio, y la tercera, 
de mantenerse y no haber postor en la segunda, el día 
21 de junio, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primeru.-Para tomar parte en las subastas, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
las mismas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y no se admitirán posturas 
inferiores al tipo de licitación. 

Segunda.-Pueden hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
antes indicada o resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad a que se refiere el artículo 
131, regla ~.a de la Ley Hipotecaria, están de maní· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora.. continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su. extinción el precio dél 
remate. 

Cuarta.-Sirviendo el presnte edicto de notitica
ción al demandado que resulte desconocido en el 
domicilio de la finca hipotecada. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 4 de enero de 1990.-EI 
\rlagistrado-Juez.-El Secretario.-189-3. 

ZAMORA 

Edicco 

Don Jesús Martín de la Fuente, Secretario del luz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
421/1989. se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecuria, a instancia de la 
Caia de Ahorros Provincial de Zamora contra los 
esposos don José Luis Vivanco '! dona Maria Victoria 
Losada Lozano. mayores de \!dad, con domicilio en 
calle Argura, número 17, segundo, izquit'!rda. y por 
providencia de hoy, se ha acordado sacar, por ter
mino de veinte dias, a públicas y judiciales subastas 
las siguientes fincas, las cuales tonnan parte del 
edlficio sito en Zamora. calle Benavente, numeras 
2 y ~: 

1. Local de la planta primera, que ostenta el 
número 5 del régimen, constituido por toda la superfi
cie cubierta de la indicada planta, más una terraza 
rormada por el retranqueo de la construcción. Tiene 
una superfi.cie constrUlda de 451 metros 71 decime
tros cuadrados, de los que corresponden 374 metro~ 
32 decímetros a la parte cubierta y 78 metros 89 
decímetros a la terraza, )' tiene dos pequeños cuartos 
de aseo situados hacia el e.entro de los muros derecho 
e izquierdo. 

Tasada en escritura de constitución de hipoteca a 
~r'ectos de subasta en 13.000.000 de pesetas. 

1 Local derecho de la planta de atico, que se 
identifica con el número 'J. segundo del régimen, y es 
el que se encuentra situado a la derecha de la fachada 
del edificio, según se mira a ":ste desde la calle de 
BenavenIe. teniendo su ingreso a través de la puerta 
que se abre a la izquierda de la desembocadura de la 
escalera en ud planta. Mide una 'iUperti.cie ('"onstruH...Ia 
de 77 metros 95 declmetros cuadradf..)'i. 

Tasada en escritura de constlturión dc hiIJoteca a 
efectos de subasta en 3.000000 de ;1t"setas. 
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3. Local postenor, izquierdo, de la planta de ático. 
que se identifica con el numero 9, tercero. del 
régimen, )' tiene su entrada por la purna situada a la 
derecha de la dc~cm bocadura de la escalera en tal 
planta con una galería ~n su fachada posterior, que 
vuela sobre la terraz.a de la planta primera. Mide una 
superficie' construida de 70 metros cuadrados. 

Tasada en escritura de constitución de hipoteca a 
efectos de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

4. Cuano derecho del sobreático, que ostenta el 
número JI del régimen y esta compuesto de una sala 
independiente, situada a la derecha de la destinada a 
albergar la maquinaria de los ascensores. Tiene una 
superficie construida de 40 metros cuadrados \' forma 
parte del mismo la porción derecha, de u"nos 46 
metros cuadrados de la terraza que constituye pam 
d~ lJo cubi,,-rla del edificio. 

Tasada en escritura de constitución de hipoteca a 
efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 

La citada escritura fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zamora, con fecha de 10 de octubre d~ 
1986, causando la inscripción cuarta respecto a las 
fincas descritas bajo los números 1 y 4, a los tomos 
1.819 y 1.600. libros 482 y 331; folios 45 y 31, fincas 
números 27.590 y 27.596, Y la inscripción tercera 
respecto a las fincas descritas bajo los números 2 )' 3, 
al tomo 1. 705, libro 416, folios 59 y 61, fincas 
números 35.553 y 35.555. 

El resto de las descripciones constan cn los autos, 
e"entura y certificado del Registro. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Calvo 
Sotdo de esta localidad. a las doce horas de los 
siguientes días: 

En concepto de primera, el día 2 de marzo de 1990. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de tasación 
indicada. 

En concepto de segunda, y para el supuesto de que 
no acudiesen postores a la primera en todo o en parte, 
el día 30 de man.o de 1990. No se admitirán posturas 
inferiores al 75 por 100 del precio de tasaclón 
indicado. 

y en concepto de tercera. para el supuesto de que 
no hubiesen postores en las anteriores en todo o en 
parte, el día 30 de abril de 1990. Esta sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para intervenir en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, tanto en la primera como 
en la segunda subasta; en la tercera deberán constituir 
el depósito del 10 por 100 del tipo fiildo para la 
segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma prevista en la regla 14 del anículo 
13 1 d~ la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrá cederse el remale a tercero; los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado a disposición 
de los postores; todo licitador acepta como bastante la 
tttulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Zamora a 2 de enero de 1990.-EI Secreta
rio.-187-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 671-C/1989, a 
instancia de la actora ({Cofile, Sociedad Anónima,)., 
representada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandados Fernando Ferrer 

Lunes 22 enero [990 

Alcover, Carlos Fraguas Mustieles ~ Domingo Fra
guas Mustiele~ (con domicilio en Zaragoza. pase-o 
Independencia. 24'::6). se ha acordado librar el pre· 
scntc y su publicación por térmlno de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste. que con su valor de 
tasación se ex.pres3rán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, ee 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 25 de abril sigUIente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos 
De darse las mrsmas circunstancias. 

Tercera subasta: El 23 de mayo próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Un vehículo, furgón, marca «Citroen», modelo 
C-25 D, y con placa de matrícula Z-2454-Z. 

Valoración: 900.000 pesetas. 
2. Urbana. número 55, piso sexto, letra C, en la 

sexta planta alzada, tipo A; de unos 67 metros 
cuadrados utiles, en el número 175 de la calle Oviedo, 
de Zaragoza; con una cuota de participación de 2,70 
por 100. Inscrita al tomo 2.895, follo 163, finca 
registral número 71.494. 

Valoración: 4.800.000 pesetas.. 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber side suplida previamente la falta de 
titulos de propiedad. 

Segundo.-. Que los autos y certlficación del 
Registro. a Que se refiere la regla 4.a del anículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los. preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-448-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 193·A/1988, a 
instancia de la actora Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
la Procuradora señora Bonilla, y siendo demandados 
don Antonio Estop Gabás, dona Ana María Romero 
Ramirez y dona Obdulia Gabás Barros (con domicilio 
en Barbastro, calle San Ramón, número 21), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días. anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se {~xpresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pn~· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda,-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá ceders~ a lercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad están de manifiesto en el Jllzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación: que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hublere, al crédi\c 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
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t'l rem.:ltante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismO!!. sin destinarse a su 
t:xún.:ión el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 6 de marzo próximo: en ella no 
se admitirán posturas jnfcriore~ a dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte. 

Segunda subasta: El 5 de abril siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 por 100 de los 
a valúas. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 4 de mayo próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Casa sita en Barbastro, en la calle de las 
Zapaterias, número 4, hoy calle San Ramón, número 
4. Compuesta de tres pisos )' firme de 23 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 645, libro 151, folio 85, 
finca 1.412, inscripción quinta. Valorada en 1.900.000 
pesetas. 

Urbana.-Casa sita en calle de San Ramón, antes 
Fustería, número 15, en el término municipal de 
Barbastro: con superficie de 100 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 646, libro 152, folio 146, finca 1,449, 
inscripción tercera. Valorada en 6.250.000 pesetas. 

Rústica.-Un fundo destinado a viña con almendros 
y carrascas, en la partida de Val de Martín, término 
municipal de Barbastro; de 57 áreas 20 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 646, libro 152, folio 149, finca 
1,450. inscripción segunda. Tasada en 614.000 pese· 
taso 

D¡ido en Zaragoza a 9 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-474-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edictos 

Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistrado de 
lo Social número l de Albacete y su provincia, 

Hago saber. Que en la ejecución 221/1989, regis
trado en este Juzgado de lo Social con el número de 
expediente de ejecución 221/1986. a instancia dc 
Maria Dolores Olivas Pérez, contra Indalecio Ruiz 
Ortiz; en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de. veinte días, el 
siguiente bien embargado como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bien que se subasta 

Vivienda en planta tercera alta, de calle Arquiteclo 
Valdevira, 4; con una superficie construida de 194,23 
metros cuadrados. Finca registral 19.189, Registro 
número 3. Causó anotación letra D. Tasada pericialM 

mente en 9.714.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura. en primera subasta, el día 27 de febrero; 
en segunda subasta, en su caso, el día 27 de man.o, y 
en tercera subasta, también en su caso, el día 27 de 
abril; señalándose como hora para todas ellas las once 
de la mañana. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
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celebración de las mismas, depositando en la t\,·fesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes sel'l.alado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remat~ 31 publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercer::!,; 
pane<; del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, lo:; 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de ti¡,.,"0 
de tasación. 

Séptim3..-Que en tercera subasta, si fuera neccs:rr!(. 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo par:! 
la segunda suba'Sta. ya que en caso contrario. con 
suspens.ión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar b. 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo ttempo a pagar el resto del principal y wstas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá -aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los hienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

:-.rovena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los biene~ 
que se subastan, con certificación registral de carg-.lS y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose qu~ 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días ~iguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva .de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de estt! proceso en particul~, 
una vez que haya sido pUbiicado en el ((BoletlO 
O~icial del Estado)~ y «Boletín Oficial» de la provin
cia, en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Albacetc 
a 3 de enero de I 990.-EI Magistrado·Juez, Pedro 
Librán Sainz de Baranda.-El Secrt:tario.-398-A. 

* 
Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistrado-Jue:: 

de 10 Social número L de Albacete y su provin/;ia, 

HJgo saber: Que en la ejecución 229/1989, regis
trado en este Juzgado de lo Social, a instancia de 
Mariana Guevara López y otros, contra (uuanjomar, 
Sociedad Anónima>~, y «Aparados Alpera, Sociedad 
Anónima)~; en el dia de -la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación ~s la 
sigUiente: 

Bienes que se subastan 

Máquina de coser, marca (~Pfaffi), 2013; tasada en 
135.000 pesetas. 

Máquina de rebajar piel, marca ,(AEG~), 2014: 
tasada en 102.000 pesetas. 

MáqUIna de dobladillar . .:(Colmetv), ::015; tasad3 
en 1.100.000 pesetas. 
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Máquina de moldear. marca «Mego». numero 
2017; tasada en 117.000 pesetas. 

Estufa de aire caliente, numero :019; ta:)ilda en 
252.000 pesetas. 

Máquina de aponzar suelas, marca <.:Pradas»; 
tasada en 900.000 pesetas. 

Máquina de cordar suelas. marca ((Pradas»; tasada 
~n 860.000 pesetas. 

Embarrado de lujar tacones, (~Pradas»; tasado ¡;:n 
315.000 pesetas. 

Máquina de concavar pi~os, ~(Pradas»; tasada en 
J 15.000 pesetas. 

. Máquina de marcar suelas, «Pradas»; tasada en 
234.000 pe~etas. 

Máquina de moldear, «Kovas Cipriano;); tasada en 
680.000 pesetas. 

Máquina de moldear, ((Palas Pradas»); tasada en 
180.000 pesetas. 

Máquina de desviar, marc.J. ~dmu», número 
207121; tasada en 585.000 pesetas. 

Cepillo de bruñir. marca (Pradas», tasado en 
73.000 pesetas. 

Máquina de sacar hormas, marca «Lumam; tasada 
~n 435.000 pesetas. 

Máquina de moldear botas. marca (Pradas»; tao;;ada 
en 432.000 pesetas. 

Un grupo de aspiración, tasado en 85.000 pesetas. 
Un grupo de aspiración, tasado en 85.000 pesetas. 
Pistola para clavar pisos, marca (Magm>; tasada en 

7 5.000 pesetas. 
Un mueble muestrario, tasado en 63.000 pesetas. 
Furgoneta mixta, «Citroen.), e-15D, AB-5637-G; 

tasada en 630.000 pesetas. 
Derechos de traspaso del local donde se halla 

ubicada la firma «1uanjomar, SOCIedad Anónima>., en 
Alpera; tasados en 800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 27 de febrero; 
en segunda subasta, en su caso, el día 27 de marzo, y 
en tercera subasta, tJ.mbién en su caso, el día 27 de 
abril. y se celebrará:1 bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando princicpal y 
costas; después de celebrado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que lo!¡ licitadores deberán depositar pre· 
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subatas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las suua~t..ls .se celebrarán por el sis
tema de pujas a la lIan~ podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el 3Jluncio hasta la 
celebración dI.! 13:-:. mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, jUnL0 a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos ~e mnservar:in cerra
dos por el Secretario- y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse I:J.s posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos. terceras 
partes del tipo de subasta, adjudic.;.indo~e jos bi<!i1es al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la pr~mera subasta tendrá como tipo 
d valor de la tasaclon de los bicll-':$. 

Se:<.ta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán ('on una rebJja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptíma.-Quc en tercera subasta, si fuera necesario 
celcbrúrla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve dias pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
decto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
~n los plazos y c:cndiClones quc otrczca y que, Oldo el 
ejecutante. podrj aprobar el 5eñor MagIstr3do 
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Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi· 
cación de los bienes subastados en la rorma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legIslación 
proce'ial. 

Novena.-Que lo'? remates podrán ser J calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación regIstral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Magistratura, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, preyiniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos, y 
no tendrán derecho a-exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito de [os 
actores continuaríÍn subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado I!n la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los biene~ embargados están sometidos a ano
lacion preventiva de embargo en el Registro de In 
Propiedad. . . . 

y para lIue sirva de notificaclón al público en 
general y a las partes de este proceso en panicular. 
una vez que haya sido publicado en el .:<Boletín 
Oficial» de la provincia y (~Boletin Oticial del 
Estadm), en cumplimiento de 10 establecido en la 
vigente legi~lación procesal, se expide el presente en 
Albacete a 3 de enero de 1990,-El Magistrado-J uez. 
Pedro Libran Sainz de Baranda.-EI Secretario.-
399-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Santiago Pablo Soldevila Fragoso, Magistrado
Juez de Santa Cruz de Tenerife y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
400/89, ejecutivo número 35/89 de senten<::ia regis
trado en este Juzgado de lo Social número J, ;;:on el 
número 35/89, a instancia de doña Horte:lsiE. ¡';a ,'a
rro Mendoza, contra don José Antonio Velázquez 
Viera. el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública suba~ta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la part~ demandada, cuya relación y tasación es la 
siguienie 

Bien que se subasta 

Urbana: Numero 7. Vivienda tipo AEB 1, que es la 
segunda de sur a norte del ala naciente exterior de las 
plantas baja o primera y segunda, por su carácter 
«dúplex» del edificio en construcción (~Los Tamarin
dos», sito en la urbanización ,~Radazub), en el lugar 
conocido por (<Zona de Aldea:»>, término municipal 
de El Rosario, qu'! mide 89 metros 85 decímetros 
cuadrado~ de '5uJ,'ICrficie útil y tI S metros 51 decime
tras cuadrados de superficie total constmida y linda: 
Por el frente o poniente, por donde tiene su acceso, 
zona común interior de accesos y vias peatonales: 
izquierda. entrando o norte, con la v!\"ienda núme
ro 8; derecha o sur, con núcleo de comunic::lcio r .?-3 

verticales número ~ :: en parte Jillc.in 1n~,,:ü ~ .... 
vivienda número 6. '/ f~)fldo o naciente, .::,¡:·'-:ín anc:í:O 
a esta misma vivienoa. Le corresponG.: l:(~mo :lFc~(Q 
pnvati va una zona de jardín situada jUníO ;;0./ ll:-odero 
dd fondo de la misma vivienda, que mide 16 metro~ 
SS decímetros cuadrados de superficie y que linda con 
la zona común de la urbanización exterior del editl
cio. Cuota 1 entero 184 milésimas de otro entero por 
ciento. Se forma por división horizontal de la que con 
el número 15.819, obra al folio 6, del tomo 1.480, 
libro 155 de El Rosario, inscripción tercera que es la 
extensa. La finca reseñada sale a pública suba~ta por 
d tipo de tasación. que es de 7.188.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado, en primera subasta, el día 22 de febrero; en 
se-gunda subasta, en su caso, el día 22 de marzo, y en 
tercera subasta, también, en su caso, el día 18 de abril; 
señalándose como hora para todas ellas las doce de su 
mañana, y S~ celebrarán bajo la~ condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebranin por el SIS

tema de pujas a la llana, podrán hacerse postura5 por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexla.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre la~ 
dos lerceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en C3S0 contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve dias pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el poslor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del_principal y costas 
en los plazos )- c.:onruciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante, podrá aprobar el 'Señor Magistrado-Juez. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente j legislación 
procesal. 6 

Novena.-Que Jos remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros )' que las cargas y 
gravámenes anteriores, si las hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subs-¡stentes, entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabihdad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Lús bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de San Cristóbal de La Laguna 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el pre~ente en Santa Cruz de Tenerife a 13 de 
diciembre de 1989.-EI Magi:!:.trado-Juez, Santiago 
Pablo Soldcvila Frago~o,-El Secrctario.-400-A 

Lunes 22 enero 1990 

JUZGADOS DE DISTRITO 

CABRA 

EJicfO 

Doña Carmen Soriano Parrado. J lIe? de Distrito de 
Cahra (Córdoba). 

Hace saber; Que en este Juzgado, ) haJo el número 
53/1988. se siguen autos de jUiClO de f<l\tas del que es 
pane José Manuel Garcia Ruiz, cuyo ultImo domici
lio conocido lo era en Luccna. y actualmente en 
paradero desconocido, en los que ~e ha dictado en 
fecha 26 de diciembre de 1989, sentenCIa, que con
tiene el siguiente fallo: 

~(Dt'"bo condenar y condeno a Manuel Serrano 
Márquez y José Manuel García Ruiz. como autores 
responsables, en concepto de tales, de una falta 
preyi~ta ) penada en el artículo 585-4 del Código 
Penal. a la pena de cinco día~ de arresto menor para 
cada uno de dios y al pago de las costas procesales )) 

Dicha sentencia es susceptible de recurso de apela
ción en término de veinticuatro horas ante este 
mismo Juzgado. 

y para que sirva de notificación en forma al arriba 
indicado. expido el presente en C¡¡hra, a 26 de 
diciembre de 1989.-La Juez.. ('..--armen Sanano 
Parrado.~EI Secretario.-539-E. 

MADRID 

Edicto 

Por el presente. )- en virtud de Jo acordado en 
providenCia d" t:Sl~ fecha. dictada "n el1uicio de faltas 
seguido en este Juzgado, hajo el núm·em 4.415. del 
año 1 (,lR8, seguido por lesiones. mordedJra paro. <¡" 
cita a Carlo~ Corona, con ultimn dorr,;('ilio conocido 
en calle El Pardo, de AraY3ca. pur~al ::'. 3.0 izquierda, 
y hoy en ignorado paradero. a fin de que compare7r3 
ante la S,ala Audicnc13 de esle Juzt:'ad0 de Distrito 
número 1 de Madrid. sito en la calle Capitán Haya 
66, el día 5 de febrero. a las die7 treinta hora5. al 
objeto de proceder a la celebrJclón del correspo~· 

diente Juicio de faltas. preyinH?ndoie que deherá 
comparecer acompañado de las prue-r.a<¡ que tenga ~ 

que si no lo wr¡r •. ~a. le parará el pcnuicio a qü, 
hubiere lugar en derecho 

Dado en 1\1acrid a 11 de dlciemr.re de 1980 .-El 
Scc-retario.-874-E 

OCAÑA 

EdICto 

Don JUJn José Verdaguer Martínez Juez de Distrito 
de OcaiJa (Toledo), 

HaC-<' saber: Que en este Juzgado p~nden autos de 
juicio de faltas con el número 83/1989, por accidente 
de trático. con el resultado de danm.. que se sigue 
contra Robert bonel Lee, cuyo último domlCilio fue 
Chalfan (Inglaterra), en Jos que se ha dlclado senten· 
cia cuya parte dispositiva dice textualmente 

«Que dt"bo condenar y condeno a Robert Lioncl 
Lee, como autor responsable de una falta tipificada en 
el artículo 600 del Código Penal. a que indemnice a 
José María Violero Alberca, en concepto de daños en 
el vehículo de su propiedad, a la suma de 152.974 
pesetas ;- pago de costas, librando al denunciado de 
las restantes prctensione.!. formuladas en su contra, 
con la R. C. Qirec:ta de la "Compañía de Seguros Juan 
A. Calzado". 

Así por csll! mi sentencia juzgando lo pronuncio. 
mando) firmo.-J. J. Vcrdaguer.-Rubricado.) 

Dicha sentencia fue publicada el mismo día de su 
fecha, ci día 14 de diciembre de 19{-:9 

y para que sirva de notificacion en forma al 
condenado Rohert Lionel Lec, expidu e) presente para 
su publicación en el «(Boletín Oficial dc-l EstadQ)), en 
Ocaña a 15 de dicicmhrc de 1989.-E Juez. Juan JO~l' 
Verdag.uer Martínez.-6J l-E 
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REQUISITORIAS 

Eai" anercioimiento de se~ declarados rebeides y de Incurrir en fás demás responsabilidades legalt!5. de no prcsenrarse 
I,)~ procesados que a contmuaCión se expresan en el plazo 
que sl'.les fija, a contar desdr el dia de la pub/Jcaci,in del 
anuncIO en este penód!co ofinal y ante f!! Ju.=gado o 
Trihunal _que se serlala, se les cito. llama y emplaza. 
en .. argondOSl' a todas las AlUondades )' Agen/es de la 
Palida Municipal procedan a la busc~ .. captura. y conduc
c:i;;'n de aqu~lios, poniéndoles a dlsposlcI6n de dicho Juez o 
';r¡b¡,¡naJ con arreglo a los articulas correspana'/cnles a la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Jos': García González, hijo de Antonio y de Con
(eprión. natural de eeuta, nacido el 12 de ag.osto de 
1989, de estado civil soltero, de profesión Panadero, 
encartado en las diligencias preparatorias número 
25/31/1989, por el presuto delito de deserción, y 
cuvas señas particulares son: Estatura l metro 740 
mÚimctros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz normal, boca normal, barba normal, y como 
s<.!ñales particulares tatuajes brazo izquierdo y dere
r.ho, ~:omparecerá en el término de quince días .ante 
don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, bajo apercibimiento de ser 
d.:darado rebelde si no lo verificase. 

S" ruega a las ,Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 15 de noviembre de 1989.-EI Teniente 
enronel Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-l.576. 

* 
El reduta José Manuel López de Castro, hijo de 

.~.)sé y de María Luisa, estado civil soltero, con último 
dumicilio conocido en Oviedo (Asturias), compare
cerá en el lérmino de qumce días ante el ilustrísimo 
:.~~Í1or Juez Togado Miiitar Territorial número 43 de 
León, bajo apercibimiento de ser declarado rehelde. 

S\" ruega a las autoridades civiles y militares la 
husca )-' captura de dicho individuo, que ha de ser 
p:.h:-:;t0 a disposición de este Juzgado Tog3du. 

León, 21 de diciembre de 1989.-EI Juez. Togado, 
Cado!> Valdés Díaz.-1.723. 

* 
Relación de los mozos declarados prófugos que han 

sorteado con el reemplazo de 1990, figurando en la 
mism;.t apellidos y nombre. fecha de nacimiento, año 
d.é' sorteo, demarcación territorial. llamamiento y 
r.ombre del padre)' la madre. 

Rc.lcción de m070S con clasificación 16 sorlcúdas con 
el reemplazo de 1990 

Aguilar Fresla, Juan. 1 de febrero de 1969_ 1989. 6. 
J ~an y Elena. 
Alfara· Cantón, Miguel. 1I de septiembre de 1968. 

1980 l. 2. Gerardo y Enriqueta. 
f .. ifonso Hernandez, Juan. 1 de agosto de 1969. 

1 '}89. 25. 4. Angel y Pilar. 
·\¡ooso Martín, Andrés. 19 de mayo de 1969. 1989. 

:] 5. Mc1chor y Marcelina. 
Ah·e.!. Hernández, Herc,ulano. 24 de septiembre de 

19Mi 1989. 6. 6. Alfredo y Augusta 
A.ntona Sánchez, Angel. 10 de noviembre de 1969. 

198':/, 6. s. Miguf"1 y Teresa 
Arroyo Rojas. Arturo. 15 dejulio de 1969. 1989.23. 

5. Waldemar y Elena. 
'\~cmio Rodríguez, Hilario. 8 de febrero de 1969. 

I Yk9. 6. 3. Hilario y Juana. 
Ba:::7 Gómez, Juan. 10 de abril de 1969, 1989.7.5. 

SCb,hllán y Concepción. 
!:icceno Puerto, Andrés. 3 de octubre de 1968. 1989. 

c. f-,. Andrés v Josefa. 
bedmar G~tiérrez, Santiago. 26 de ago:<oto de 1969. 

¡ 4!:;Q, l. 3. Santiago e Isabel 
BeOlto Bt!nito, José. 21 de febrero de 1969. 1989. 6 

:, Lkni:1min y Leonor. 
lk:-mudcl. Jiménez. RalaeL 28 de juho de ](169. 

",'<l¡ ..,~ l. Vicente v Antonia. 
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Blanco perez. Angel. 30 de abril de 1969. 1989.9. 
,,"ngel y Felicidad. 

Bueno Bueno. Juan. 11 de octubre de 1969. 1989. 
6. 6. Juan 'j Teresa. 

Builes Victoria, Iván. 7 de s.eptiembre de 1968. 
1989. 1. 1. Jose y Matilde. 

Bustos Martín, Nicolás. 3 de mayo de 1969. 1989. 
la. 6. Jose. Asunción. 

Calderón Pardo. Mario. 7 de septiembre de 1968. 
1989. \. 2. Manuel y Josetina. 

Calvo Miguel, Jase. 16 de octubre de 1969. 1989.6. 
6. Jase y Antonia. 

Campos Escribano, Manuel. 6 de septiembre de 
1969. 1989. 1. :!. Antonio y Marciana. 

Cano Fresneda. Félix. 8 de febrero de 1969. i 9SQ. 
6. 3. Tiburcio y Cándida. 

Carrillo González, Jase. 23 de septiembre de 1968. 
1989. 6. 6. Santiago y Benigna. 

Carvajal Jimenez, Luis. 14 de noviembre de 1968. 
1989. 6. 5. Quiterio y Marciana. 

Casado Santos. Rafael. 22 de noviembre de 1960. 
1989. 6. 5. Rafael e Isabel. 

Casas Sanchez, Bias. 18 de septiembre de 1969 
1989. 1. 1. Romualdo y Joaquina. 

Castaño Sánchez. Andrés. 26 de mayo de 1969. 
1989.31. 4. Fernando y Nieves. 

Castillo Aguadero, LUls. 19 de octubre de 1968 
1989. 6. 6. Luis y Josefa. 

Castro Percz, Juan. 26 de enero de 1969. 19~9. 6. J 
~'fanuel y Juliana. 

Chamarra Millán, José. 22 de diciembre Je 1969 
1989. 6. 4. Francisco y Juana. 

ChávCl Martín, Jesús. 8 de diciembre de 1968 
1989. 6. 4. Jesús y Carmen 

Coito Iglesias. Manuel. J 8 de agusto de 1969 1':>89. 
l. 4, ?-.-1anud y Teresa. 

Co[otto Amado, José. 3 de septiemb:"e de 196R 
198'1. 1. 3. Pedro y Juana. 

Conde Pal, Yfiguel. 14 de septiemore de 1\>68. 
1989. 1. 1. Gregorio y Visitación. 

Cuevas Jiménez. Francisco. 29 de junio de;: 1969. 
198'j. 23. 6. Ernesto y Oliva. 

Da Silya Viñas, Leopoldo. 12 de Jülio de 1969. 
1989. 23. 3. José y Maria. 

David García, Ricardo. 26 dI.! dIciembre de 1969. 
1989. 6. 4. Luis y Ana. 

Díaz Burgos. Valentín. 7 de abril de 1969, 1 Q89. 'Í. 

1. Martín y Carmen. 
Diaz Hernández, Pedro. 11 de septiembre de ¡ 963. 

1989. 1. 2. Aurelio e Isabel. 
Dícz Diez, José. 6 de diciembre dc 1968. 1989, 6.4 

.-\gustín y Amparo. 
Domínguez Vieira, Julio. 14 de septiembre de 1968. 

1989. 1. 1. Justo y Anastasia. 
Encinas Puigdomenech. Manuel. 23 de dic¡em'ure 

de 1969. 1989. 6. 4. Manuel y Mercedes. 
Escudero Bermúdez, Juan. 12 de octubre de 1969. 

1989, 6. 6. Manuel y Hortensia. 
Escudero Salazar, Eduardo. 25 de septiembre de 

1968. 1989. 6. 6. Eduardo y Cristina. 
Esteban Marin, Julian. 25 de octubre de 1968 1989. 

6. 5. Julián y Maria . 
Estévez Rivera, José. 15 de noviembre de 1968. 

1989. 6. 5. Julian y Amparo. 
Estévez Vicente, Ignacio. 29 de mayo de 1969 

1989.31.3. Ignacio y Rosalina. 
Favero Sutil. Luis del. 19 de enero de 1969. 193<). 

6. 3. Antonio y Rosario. 
fernández Gómez, Julián. JO de ma>o de 1969 

1989. :. L 3. Félix. y An!J. 
Fernandez Gutiérrcz, Fermin. 22 dc abril de 1969 

1989. 9. 6. José y Baltasara. 
Fernández Mulas, Eloy. 14 de noviembre de [968 

1989. 6. 5. Eduardo y Barnardina. 
Fernández Sánchez. Luis. 6 de octubre de 1969 

1989. 6. 6. Francisco y Salvadora. 
Ferrero Ramos, Carlos. 27 de marzo de ¡ 969. t 9~q 

6. 1. Manuel y Catalina. 
Flores Regjero, Fernando. S de agosto de 1969. 

1989. 1.6. Fernando y Carmen. 
Flórez Martín, Santiago. 8 de mayo de 1969. 1989. 

10. 4. Amalio y Luisa. 
Frances Coca. Manuel. 22 de diciembre de 1968. 

1989. 6. 4. Juan y Victorina. 
Francia Francia, Luis. 15 de octubre de 1969 I Q84. 

6. 6. Angel y Manuela. 

Lunes 22 enero 1990 

Gago Morais, Lorenzo. 15 de agosto de 1969. 1989. 
1. 5. Manuel y Salvadora. 

Galan Vara, Julian. 30 de mayo 1969. 1989. JI. 3. 
Julián y Paz. 

Galera Ruiz, Diego. 16 de octubre de 1968. 1989.6. 
6. Hugo y Rosa. 

Galera Ruiz, Francisco. 8 de octubre de 1969. \989. 
6. 6. Hugo y Rosa. 

Gallardo Benítez, AntOniO. J de agosto de 1969. 
¡ 989. 25. 4. Apolonio y Carmen 

Gándara Sánchez, Olivct. 14 de Julio de 1969. 1989. 
13. 3. Jacinto y Oliva. 

Garcés Bahamonde. Jose 29 de abril de 1969. 1989. 
9. 3. Antonio y Teresa. 

Garcia Carrasco, Alfredo. 2 de no ..... iembre de 1969. 
1989_ 6. 5. Lucas y Piedad. 

Garda Carrasco, Juan. :: de no':iembre de 1969 
1989. 6. 5. Lucas y Piedad. 

Garda Casado, Miguel. 26 de octubre de 1968. 
1989. 6. 5. Domiciano y Severina. 

Garda Escribano, Jesús. 12 de febrero de 1969. 
1989. 6. 2. Libario y Antolina. 

Garda Garda, Miguel. 17 de septiembre de 1968. 
1989_ 1. 1. Leopoldo y Angela. 

Garda Hernández, Julio. 24 de cnero de 1969. 
1989. 6. 3. Antonio y Vicenta. 

Garda Iglesias, Manuel. 26 1.1.:: agosto de [969 
1989. 1. 3. Quintin y Joseta. 

Gurda Martín, Jesús. 4 de mar.lO de 1969. 1989.6. 
2. Angel y Angela 

Garda Mata, José. 15 de mayo de 1969. 1989.31. 
6. Leandro y Angela. 

Garcíu Quiroga. Domingo. 1 f ele septiembre de 
1968. 1989. 1. 1. Domingo y TefesJ. 

Garda Rlvas. José. 8 de octubre \,k 1968. 1989. 6. 
Ó. Fabián y Luisa. 

Garcia Sanchez. Angel. 25 de noviembre de 1969 
¡ 989. 6. 5. Andrés y Teresa. 

Garda Sánchez, ~lanuel. 2 de diCIembre de [969. 
1989. 6. 4. Bienvenido y Obduli¡¡. 

García Vicente. José. 27 de octubre de 19ó9. 1989 . 
6. 5. Julián y Marina. 

Gil de Montes Franco, Agustín. 17 de ago<;lo de 
1969. 1989, l. 5. Agustín y Luisa. 

Godoy Fernández, Francisco. t [ de junio de 1 %9. 
1989. 34. 2. Tomás y DominIca. 

Gómez Agudo, Manuel. ! 1 de fl'brero de 1969. 
1989. 6. 2. Manuel y Purificación. 

Gómez Casado. Eddie. 1,"* de octubre de 1968. 
1989. 6. 6. Eddunio y Angeles. 

Gómez Garda. Juan. 20 de octubre de 1969. 1939. 
6. 6. José y Pilar. 

Gómez González, Bienvenido. lO de diciembre de 
1968. 1989.6.4. Félix y Josefa. 

Gómez Osario. Juan. 10 de Jhr'] de 1969. 1989. 
7. 5. 

Gómez Plaza. Jost:!. 23 de nuvH?mbre de 1968. 1989. 
6. 5. José y Catalina. 

Gúmez Prieto, José. 29 de nOvlcmbre de 1969 . 
1989. 6. 4. Julián y Filomena. 

Gómez Valle, Alejandro. 28 ele febrero de 1969. 
1989.6.2. Porfirio y Aveilna. 

González Fernandez. Pablo. 4 de febrero de 1969. 
1989. 6. 3. Carlos y Josefa 

Gomález Garcia. Antonio. 10 de febrero de 1969 
1989. 6. 2. Juan. Joseli:l. 

González Gonzálcz, Castor. 2 de diciembre de 
1968. 1989. 6. 4. Ciriaeo y -\.sunción. 

González Gonzalo. Antonio. 27 de junio de 1969 
1989. 21. 1. Antonio y Gloria. 

González Hidalgu. Fram;i~cu. 26 de febrero de 
1969. 1989. 6. 2. Eduardo v Clrrncn. 

Gomale? Iglesias. Pedro' 10 de octllbre de 1963. 
1989. 6. 6. Julian e Irene. 

Gonzalez Jiménez. José. JO de diciembre de 1969. 
1989. 6. 4. Jesús y Carmen. 

González Martm, Javier 30 .le agosto de 1969. 
1989. 1. 3. Federico y \1í1agros. 

González :Martín. Manuel. 1..t d~ junio de 1%9. 
1989. 21. 5. Manuel y Margarita 

González Sánchez. Juan. 12 de marzo de \969. 
1989. 6. 2. Angel y Maria. 

González Cobas Bautista. Javier. 16 de septiembre 
de 1968. 1989. l. l. Jose y Dolores. 

González de la Iglesia, Sebastian 21 de marzo de 
1969. 1989. 6. 1. José y Santiaga 
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Graba Sánchez, Francisco. 17 de diciembre de 
1969. 1989. 6, 4. Francisco y :\'laria. 

Hermida Montero, J. 4 de junio de 1969. 1989. 31. 
1. Manuel e Isabel. 

Hernández Alonso, Angel. 12 de marzo de 1969. 
1989. 6. 1. Angel y Angelines. 

Hcrnández Alvarez, Francisco. 27 de enero de 
1969. 1989. 6. 3. Luis y Encamación. 

Hernández Carballo, Lucas. 7 de febrero de 1969. 
1989. 6. 3. M¡¡nuel y Sabina. 

Hernández Carril, Francisco. 2 de octubn: de 1969. 
1989, 6. 6. Francisco y Consuelo. 

Hernández Criado, Isidoro. 2.4 de octubre de 1969. 
1989. 6. 5. Isidoro y Carmen. 

Hcrnández Hernández, Eugenio. 9 de junio de 
1969. 1989. 32. 2. Leoncio y Agustina. 

Hernándcz Martín, Jesús. 27 de febrero de 1969. 
i 989_ 6. 2. Jesús y Angélica. 

Hernández Martín, Juan. 15 de julio de 1969. 1989. 
23. J. Fidel y Pilar. 

Hernández Martin, Narciso. 3 de noviembre de 
[969. 1989. 6. 5. Narciso y Antonta. 

Hernández Martín, Roberto. 14 de marzo de 1969. 
1989. 6. 1. Roberto y Carmen. 

Hernández Valentín, Gregono. 27 de octubre de 
1968. 1989. 6. 5. Gregorio y Luisa. 

Hcrnández Vicente, Amador. l3 de septiembre de 
1969. 1989. 1. L Juli:í.n y María. 

Hernández Vicente, Luis. 1 S de junio de 1969. 
1989.21. 4. Miguel y Marta. 

Hernándrz Vicente, Rafael. 30 .de diciembre de 
1968. 1989,6. 4. Manuel y Josefa. 

Hernández de Vega, Angel. 30 de noviembre de 
1968. 1989. 6. 4. Fidel y Ana. 

Herrera Nieto, Julio. 15 de noviembre de 1Q68. 
1989. 6. 5. Fidel y Consuelo. 

Herrero Herrero, Juan. 14 de septiembre de 1968. 
1989. 1. !. Ceferino y Ana. 

Herrero Miranda, Roberto. 7 de abnl de t 969. 
1989. 6. 1. Ugualdo y Encamación 

Herrero Sánchez, Rogelio. 2..+ de septiembre de 
1969, 1989.6.6. Bernardo y Eusebia. 

Huerta González, Faustino 6 de octubre de 1969. 
1989.6.6. Miguel y Julia. 

Huete Blázquez, José. 21 de septiembre de 1969. 
1989. 6. 6. Jose y Petronila. 

Iglesias Carda, José. 22 de diciembre de 1968. 
1989. 6. 4. Nicolás y Rosa. 

Jaramillo Connolly, Juan. 2 de octubre de 1968. 
1989. 6. 6. Julio y Beatriz. 

Jiménez Bermúdez, Angel. 9 de diciembre de 1968. 
1989< 6. 4. Tomás y Emitia. 

Jimenez Gómez, Antonio. 25 de abril de 1969. 
1989. 9. 5. Manuel y Piedad. 

Jimenez Martín, Pedro. 11 de octubrc de 1969. 
1989. 6. 6. Pedro y Teresa. 

Jiménez Montano, Antonio. 1 de diciembre de 
1969. 1989. 6. 4. Ricardo y Aurora 

Jiménez Vázquez, Ricardo. 10 de noviembre de 
1968. 1989. 6. 5. Enrique y Rosa. 

lamas Sánchcz. José. JO de enero de 1969. 1989. 6. 
3. José y Carmen. 

López Cerrudo, Jose. 17 de julio de 1969. 1989. 23. 
3. Antonio y Francisca. 

López Escribano, Jesús. 15 de mayo de 1969. 1989. 
31. 6_ Adolfo y Juana. 

López Hernández, Francisco, 19 de septiembre de 
1968. 1989. l. l. Rafael y Herminia. 

López Pérez, Luis. 15 de nOYlembre do;: 1969. 1989. 
6 5. Saturnino y Rosa. 

LUlUeiía Cortes, jase. 2i de juma de 1969. 1989. 
21. 1, Evaristo y Natalia. 

Maga!lanes de Acevedo, Alejandro. 2:2 de septiem
bre de 1968. 1989.6.6. Julio v Rosa. 

Maíllo Hernandez, Pedro. 28 de junio de 1969. 
\9g9. 21. 1. Mariano y Catalina. 

Marcos tvlarques. Fernando. 22 de nOViembre de 
1968. 1989. 6. 5. Augusto y Concepción. 

Martín Cruz, Luis. 14 de diciembre de 1969. 1989. 
6, 4. Luis y Teodora. 

Martín Garda, Mariano. 26 de ('nero de 1969. 
1989. 6. 3. Mariano y Palmira. 

Martín Garduño, José. 5 de diciembre de 1968. 
1989. 6. 4. José y Carmen. 

Martín Málaga, José. 2 de septiembre de 1969. 
1989. t. 3. José y María. 
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Martín Manín. José. 21 de septiembre de 1969. 
1989. 6. 6. Jos;: ~ \largarita. 

Martín Maleos. Jillián. 11 de octubre de 11J69. 
1989. (j, 6. J ulián y Josefa. 

Martín Monlero. Jesé. 1 de diciembre de 196!) 
1989. 6. 4. José v Ricarda. 

Mat1ín Rodrig~ez, Julio. 24 de julio de 1969. J 989 
23. 2. Benedicto v Catalina 

Y\'lartín Rodríg;¡ez. Miguel. 12 de mayo de 1969. 
1989. 10. 1. Evelio y Carmen. 

Martín Sánchez . .I~sús. 18 de marzo de 1969. 1989 
6. 1. Daniel v Consuelo. 

Martin Sa~gregorio, José. 24 de septiembre de 
1968. 1989. 6. 6. Antonio v Carmen. 

Mart¡n Santos, ManueL - 29 de octubre de 1969 
1989.6.5. Juan \ Teresa. 

Martín Vjdrial~~, Luis. 11 de diciembre de 1969. 
1989. 6. 4. Dámaso v Elisa. 

Matas Sánchcz, Úsús 5. de septiembre de 1968 
1989. 1. 2. Te-ófilo \' Rosario. 

Mateos Pérez, Y\Úguel. 6 de sepllembre de 1968. 
1989. 1. 2. Severiano v Victoria. 

Mazarredo Bailón. -Rafael. 5 de enero de J 969. 
19l:S9. 6. 3. Eugenio y Concepción. 

McJchor Bemal, Carlos. 17 de septiembre de 1969. 
1989. 1. 1. Teófilo y Jacoba 

Monge Rodríguez: Luis. 5 de agosto de 1969 1989 
1. 6. Juan y Luisa, 

Monserrat del Arco. Juan. 23 de ma\'o de 1969 
\489.31. 5. Ju<tn y Alicia . 

Montaña Salazar. José. 5 de julio de 1969. 1989.23 
5. Lisardo y Cocepción. 

Montero Martín, Delfin. 29 de marzo de 1969 
1989. 6. 1. Diego y Angela. 

Montes Manteca. José, 25 de·abril de 1969. 1989. 9 
5. José y Vicenta. 

Moreno Muñoz, José 15 de septiembre de 146IJ. 
1989. 1. 1. José y Aurora. 

Motos Jiménez. Zenón. 19 de d1ciembre de 196Y. 
1989. 6. 4. José y Rafaela. 

Motos Motos, Aquilino. 3 de abril de 1969. J 989, 6, 
1. José y Aurelia 

Munoz Garda. Vicente 30 de diciembre d(' 1968. 
1939. 6. 4. Pedro y Florencia. 

Muñol Jiménez: Pedro. 9 de noviembre de 196K 
1989. 6. 5. FranCISco \" Paloma 

Muñoz Olmos. Jorge. 6 de septiembre de 146Y. 
1989. 1. 2. Juan) Concepción. 

Novoa Sánchez. Luis. 27 de mayo de 1969. 1989. 
31 4. Luis y Ana. 

Núñez Casco, Pablo. 15 de septiembre de 1 Q69. 
1989. 6. 6. Francisco y Carmen. 

Olivares Martín, Juan, 24 de julio de 1969. 1989, 
23. 2. Ramón y Purificación. 

Oliverm. Escudero. Fernando. 24 de mayo 1969. 
1989. 31. 4. José )' Cristina. j -

Pablos Rodríguez. Juan. 25 de enero de' 969. 1989. 
6. 3. Rafael y Margarita. 

Paglinca Nieto, José. la de abril de 1969. 1989.7. 
5. Saverio y Emilia. 

Patrocinio Polo. Roberto. 8 de septiembre de 1969, 
1989. 1. 2. Diego y Remedios. 

Pcrez García. Francisco. 2 de septiembre de 1968. 
1989. l. 3. Francisco \" Manuela. 

Percz Luis, Juan. 15 de junio de 1969. 1989.11. 5. 
Qvidlo y Escelita 

Pérez Martín, Anselmo. 5 de noviembre de 1969. 
191::9. 6. 5. Justo y Paula. 

Pérez Martin, Francisco. 3 de julio 1969_ 1989. 23. 
6. Jesús y Francisca. 

Pérez Pércz, Juan. 31 de enero de 1969. 1989 6. 3. 
·\!!uqín y Encarnaciün. 

Pércz Rodríguez. V ¡cente. 9 de febrero dc 1969 
1989. 6. 1. Vicente ~ Blasinda. 

Pino López. Perfecto. 13 de septiemhre de 1968. 
1989. 6. 6 Perfec10 y Maria 

Plaza Sánchez .. Ang.el. l dr dlCicmbn: de 1 %9. 
1989.6.4. Paulino \ Encarnación 

Ramón Fernándl'z". Juan 30 de Julio de ) 969 1989 
':1 1. (cknno \ '-\gu'itma 

Recio Allónso. \1~HlUd. 20S de iUnlo de 1 YOS 1 1l):<'1. 
21 l. Jo~c y C:.nrncn . 

Resa M.lñ3S. Joso: :::: dt., mayo de- 1969. 1 n9 J 1 
5. Jm.,-; ~ :-Jilda. 

Rl?vil1a Rodnguu ¡"'1iguel 1 di? octuhre d(' 19t>9 
1989.6. (1 Juan:: ,l,urnra 

Lunes 22 enero 1 990 

Re) Martín, Francisco. 3 de di{'1('mbrc de 1969 
1989. 6. 4. Amador \" Josefa 
Río~ Díez. Pedro. 24 de mayo de 1969 1989. 31. 4 

Pedro y Luisa 
Rivera Irizurry, José, 1 de febrero de 1969. 1989. b. 

3. José y Laura. 
Rivera LLantín, Francisco. 21 de septiembre de 

1969. 1989. 6. 6. Emilio y Santa 
Rivera del Toro, Fernando. 26 de abril de 1969. 

1989. 9. 4. Fernando y Angela. 
Robert Vega, Eduardo. 11 de Junio de 1969 1989. 

34. 2. Eduardo \' Lourdes. 
Robles Sorian·o. José. j de julio de 1969. 1989, 23. 

6. José y Esmeralda. . 
Rodríguez Hernán, José. 28 dr juma de 1969. 1 Y89 

21. 1. José y Josefa 
Rodríguez Navarro. LUIS. 29 de ~o\'iernbre de 

1968. 1989. 6. 4. Luis) Emilia 
Rodríguez Pérez. Javier. 14 de agosto de 1969 

1989. 1. S. Domingo y Teresa. 
Rubio Gómez, Esteban. 20 de octubrr de 1968 

1989. 6. 6. José y Josefa. 
Ruiz García, José. 16 de marzo 19r-.9. 1989.6. l. 

Jesús y Felicidad. 
Salazar SaJazar, Angel. 26 de marzo de 1969. 1989. 

b. l. Adolfo y Josefa. 
Sánchez Aleonada, Julián. 30 de nov1embre de 

1969. 1989.6.4. Ju]¡án \' Soledad. 
Sánrhez Bermejo. Ped;o. 15 de diciembre de 1968 

1989. 6. 4. Cándido v Trinidad 
Sánchez Castro, Jo~é. I de mayo de 1469, 1989. 9. 

2. José y Benita. . 
Sánchez Gallego, César. 7 de diciemhre de 1969 

1989. 6. 4. César y Luisa 
Sánche7 González. Manuel. 13 de marzo dE' 1969. 

1989.6. 1. Julia. 
Sánchez Jiménez. Galo. 15 de diciemhre de 1969. 

1989.6.4. Miguel y Josefa 
Sanchel" Luengo. Francisco. 9 de abnl de 1969 

1989.7.5. Framisco) Teresa. 
Sanchez 1\ieto. Mario. q de noviemhre de 1969 

1989_ 6. 5. \.1aximo \' Ascensión. 
Sánchez Palla. Fra~ci!>co. 17 de noviembre de 1969 

1989. 6. 5. Manuel y LUlsa 
Sánchez Pérez. Francisco. 1 Y de n(j'viembre de' 

1969. 1989. 6. 5. Ricardo y Angela 
Sánchez Ramos. Francisco. 29 de julio de 1969. 

1989. 23. l. Fernando \' Sara 
Sánehez Rodríguez. ~tanueL 21 de julio de 1969. 

1989. 23. 2. Manuel 'i Ptlar. 
Sánchez Sánchez, jo~. 28 dt, septi('mbre de 1968. 

1989. 6. 6. José)" Elena. 
Sánchez Tocino. Trinidad 1 de diciembre de 1969 

1989.6.4. Juan 'i María 
Sánchez Vera,' Jesus. 13 de diClemhre de 1968 

1989. 6. 4. José y Carmen. 
Sánchez Vicente. Angel. 30 de junio de 1969. 1989. 

23. 6. Angel y Francisca. 
Sánchez Villén, Domingo. 12 de abnl de 1969. 

1989. 7. 2. Agapito y Mercedes. 
Sánchez de Miguel. Osear. 13 de noviembre de 

1968. 1989, 6. 5. Emilio \' María. 
Sánchez de la Iglesia. MigueL 29 de septiembre dc 

1969. 1989. 6. 6. Francisco y Carmen. 
Santi Manzano, MigueL 20 de noviembre de 1969 

1989_ 6. 5. Antonio y Manuela. 
Santiago Sánchez, Fernando. 4 de enero de 1969. 

1989. 6. 3. Jeróriimo y Carmen. 
Santos Esculla. Carlos. 15 de noviembre de J 969. 

1989 6. 5. Cecilio \' Nicolasa. 
Seco Cañuelo. Arturo. 16 de agosto dr 1969. 1989. 

L 5. Arturo e Isabel. 
Segurado Fruto~. Adnano. 3 de abril de 1969 1989. 

6. 1. Adriano e Irene. 
Serrano l\-1oreno . .Io:-,.é. ~ de octubn dl' 1 'lbS. 198'1. 

6. 6. José y Angl'le~. 
Sih"eira Villarrod. Elcazar 22 de :narzo de 1964. 

1984. 6. 1. Eleazar y Dign;~. 
Vázqul'z Jiméne/. -\otonio 21) de febrero de 196tJ 

1989. 6. 2. Antonio \. \1ari.Cl. 
Vl:ga He-fn3n,!c/. ('::J.rlu~ d,:. ILJ dl' (1ctubrt' de J 96~. 

1 \)~Y. 6. 6. TeodnTO \" Fidda. 
Vdasco (JarCia. Jo~é r dt' oclllhn' de 1468. 19l<" 

6. 5. Juan ~ Angda 
Yaa Corre::l. Hcct\lT ~ dl' enero lk 1969. 1%9. (¡ 

4 Juan y Fdnh 

2071 

Vicente Campo, Andres. 2 de abril de 1969. J 989. 
6. l. Pedro y Josefa. 

""icente Elena. Francisco. 18 de julio de 1969. 1989, 
23. 3. Angel y Carmen 

VIcente Fernández. Angel. 8 de octubre de 1968. 
1989. 6. 6. Felipe y Carmen. 

V1ccnte Martín, José. 4 de marzo de 1969. 1989.6. 
2. Bernardu y Leonisa. 

Vicente Moronta, Cándido. 4 de noviembre de 
I96S. 1989. 6. 5. Cándido y Carolina 

Vilaria Ledesma. Miguel. 17 de noviembre de 1968. 
1989. 6. 5. Angel y Felisa. 

Villena García. César. S de marzo de 1969. 1989. 6. 
2. Virgilio y Martina, 

VilIoria Muñoz, Gregario. 13 de octubre de 1968. 
1989. 6. 6. Dámaso y Elvira. 

Vivas Guerrero, Eugenio. 15 de octubre de 1969. 
1989. 6. 6. Bartolomé y Concepción 

Yubano Orvich, Jase. 14 de enero de 1969. 1989. 6. 
3. José y Aurora. 

Zuloaga Arana, Alexander 19 de octubre de 1969. 
1989. 6. 5. Vicente )' Teresa. 

Total escritos: 241. 

El Teniente Corone! Presidente, marino Bcrnabé 
Rodríguez.-1.679. 

* 
Juan José Ortiz Gutiérrez, hijo de Juan y de 

Kcmedios. natural de Málaga. nacido el 3 de enero de 
1967. de estado civil casado. de profesión \<lmarero. 
encartado en las diligencias pr(,PQratoria~ núme
ro 25/29/89, por el presunto delito de deserción. y 
cuyas señas particulares son estatura I mClro 670 
milímetros. pelo moreno. cejas al pelo. ojos marrones. 
nariz n0rmal. boca normaL barha cerrada. y como 
senales particulares ninguna. comparecerá en el tér
mmo de quince días. ante don Franci<;co .l<l\'leT Mata 
TCJada. Teniente Corone! A.uditor. Tue7 Togndo bajo 
apercibimlento de ser declarado rehelde, ~i no lo 
verificase 

Se ruega a las auwridades ci\"i!cs y militares. la 
busca ~ captura del citado individuo. CjUC ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 13 dc noviembre de ¡ Q89.-El Teniente 
Coronel Aud1tOr. Juez Togado. Francisco Javier l\·1ata 
Tejada.-1.543 

* 
Soldado Carlos Amancio Vega Jiménez, hijo de 

José y de Carmen, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el S de noviembre de 1969, de estado 
soltero, de profesión estudiante, con documento 
nacional de identidad número 43.769.176. con domi
cilio en la calle Joaquín Belón, bloque número 13, 
puerta 4/0, destinado en el Regimiento Mixto de 
Artillería número 94 de Las Palmas de Gran Canaria, 
actualmente en ignorado paradero, inculpado en las 
diligencias preparatorias número 52/36/1989, en cuyo 
procedimiento se ha decretado la prisIón preventiva 
del mismo, quien comparecerá en el término de 
quince días ante el ~eñor Juez de este Juzgado. silO en 
el edificio anexo del Hospital Militar del Rey de esta 
plaza en Las Palmas de Gran Canaria. Comandante 
Auditor don Enrique Yáguez Jiménez, con apercibi
miento de que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles y Militares la 
busca y captura de dicho individuo. quien en caso de 
ser hallado deberá ser entregado a la Autoridad 
\1ilitar más próxima para su ingreso en el estableci
miento mihtar o. si esto no es posible en común. a 
dl"pos1ción de este Juzgado. en méritos del referido 
d ... ·lito y procedimiento. en el cual se halla acordada su 
r'l1~ión preventiva, t:xtremo del que se informará al 
:IH:ulpado al ser detenido y que. a su vez, se comuni
cará a la prccitada Autoridad. receptora del sujeto, a 
i:I p:.¡r que se me da cuenta de la aprehensión y 

r:trega. 

La~ Palmas de Gran Canaria. 21 de nOVIembre de 
l%'-:I-EI Jue7 Togado Militar Tc.:rritorial número 
5:'.--l.S7h 


